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DIA~OFICIAL D~ LA RE~UBLICA DE HON:9URAS 

la prirn;;ta impren1a llegó a Hrmrtur<m err HIZ9, 
sie11o:Jo ll'lstaladn en Tagl)cl!J<"Ifla, en el ~~.~art&l San 
Fnmoisco. lo p1imsw quo s~ rmpnmió fue una 
pmr.lama tlel Gena1al Mor~<"llll, con fer.hii 4 de 
dicieml:lrr. rlc Hl:29. 

Poder Legislativo 

El Congreso Naciona1, 

...... 
C~litV 

~ 
EwMS.i, t.J.J.i:~L oc Jl,f"''""'[.'t Gr.Ar,'C'M 

.I:.N.AG . 

CONSlDERANDO: Que es atribucíón del Congreso 
Nacional, crear, de¡_:rctar, in!L-rpretar, refonnary derogar las h::ye:;. 

CONSIDERANDO: Que la Corporación :\1unicipal de 
Erandiquc, Dcparlamento de Lempim, no cuenta con Jos St.tvicios 

básiwsde salud como ser alcantarillado sanim.rio, agua potable y 
cnL'T.bJÚl electrica 

CONSillF.RANDO: Que con la adquisición de t-":)le préstamo se 
realizarán los proyectos gestionados por la Corporación \1Wiicipal, 
lo que contribuirá a mejorar laca.lidad de vida de los pobladores de 
dicha Comunidad. 

POR TANTO, 

D ECR ET A: 

ARTÍCULO l.- Conceder autorización a la 
MCNICIPATJDAD DE ER.A.NDIQUE, departamento de 
Lcrnpínt, para que realice Contrato di! PrésLamo con cualquier 
ín11-litución bancaria del país, por la cantidad de SIETE 
MILLONES DE LEMPIRAS (1 .. 7,000,000.00), previo al 
cumpHmiento de los requisitos estipulados en la Ley de 
Municipalidades, su Reglamento y derná"> leyes. 

ARTICUL02.- El presente Decreto entrará en vigencia 
a partí r del día de su publicación en el Diario Oficial T ,a CJaeeta. 

DadoenlaciudaddeTebJUcigal¡l2,municipiooolDistri10Cealtml, 
en el Salóri de Sesiones del Congreso Naciorlal, a los veintiún dias 
del mes de julio del dos mil nueve. 

Después se imprimió &1 primer perí6díen oficial dal 

Got:J.iemo cr.m lr!r.ho 25 de 1PltifO oo 1830, conocido 
h;Jy, como DiaruJ Oficial 'La Gat::JO>It~" 

JOSÉALFREDOSAAVEDRAPAZ 
PRESIDENTE 

CARLOS ALFREDO LARA WATSON 

SECRETARIO 

GONZALO A.'VfONIO RIVERA 

SECRETARIO 
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Al Poder Ejecutivo 

Por Tanto: 'Ejecútese 

Teguc [galpa, M.D.C., 28 de octubre de 2009. 

RODE.RTO MlCHELETTI BAÍN 
PRESI DENTF. DE 1 )\REPÚBLICA 

EL SECRETARIO DE ESTAOO EN LOS DESP.t\CHOS DE 
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. 

OSCAR RAÚL MATUTE C:RTJZ 

Poder Legislativo 

EL CONGRF.SO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que la Corporación Municipal de 
Sonaguer~ departamento de Colón, y sus habitantes, en el afán 
de elevar el desarrollo local han proycc..1ado la pavimentación de 
una de sus arterias urbanas, así como llevar a cabo obras de 
saneamiento como el desarrollo de la segunda etapa del proy~:elo 
de alcantarillado sanitario~ con recursos provenientes de 

préstamos con la banca privada. 

CONSIDERANDO: Que es deber del Congreso 

Nacional brindar apoyo a los gobiernos locates para que en d 
marco de sus capacidades financieras, les autorice cootraer 

empréstitos con la banca privada. 

CONSIDERANDO~ Que e:¡; atribución del Congreso 
Nacional, crear, decretar, interpre:tar~ reformar y derogar lallleyes, 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTÍCULO l.- Autorizar 8 la MUNICIPALIDAD DE 
SONAGUERA, depart8mento de Colón, para: que suscriba un 
préstamo hasta por la!-..'UITI.ade SEIS'MTT .LONFS DELEMPIRAS 

(L6,000,000.00}, con el BancoAtlántida;. S.A., cuyos recursos 
serán destinados- única y exclusivamente para cumplir con la 
contr-.:.parte dd Proyecto 11 Etapa de Alcantarillado Sanitario y la 
oontinuídad del Pavin:tentodeCalles de 1a Cil.ldad; cuyttS oondiciuncs, 
plazo del pagG e. interese~ 21> pagar~ serán establecídos de común 
al:uerdo por las partes. 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a 

partir del día de su publicación en el Diario Oll.ciall.a Gaceta. 

D..xhen laciu::Wde Teg~.rigalp!,mlmi:ipiodel Distrito C'enttalenel 

Salbn<.CSe:;;iOOf!ii de 1 Congre;o Nackmla k.\S \eintiúndíasdel mes de julio 

ck.:ldus milllLL-vc. 

JOSÉALffiETJOSAA'-'liDR-\PAZ 

PRlliiDENlE 

CARLO.."tALFRF.OOI ,ARA. WATSON 

SUCREl.ARIO 

GONZALOANfONIORIVER_.\ 

SECRE1)\RIO 

Por Tanto: Fjooítere 

Tegucigalp:~, M.D.C,28 deoctubrcdc 2009. 

ROBERI'Ol\-fiCHELETUBAÍN 

PRFSmENTEDELAREPÚBUCA 

EL SECRETARIO DE ES'D\00 EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN Y JUSilCIA. 
OSCARRAÚLMATl.ITE CRUZ 
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Poder Legislativo 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que de coníotmidad con el 
Articulo 205, numeral 19) de la Constitución de la 

República, corresponde al Congreso Nacional, aprohar 

o improbar los contrulos que lleven involucrados 

exenciones, incentivos y conc~sioncs fiscales o t~ualquicr 

otro contrato que haya d~ producir o prolongar sus efectos 

al siguíenlc período de gobiemo de la República. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Congreso . . -

Nacional; crear. decretar~ interpretar, reformar y derogar 

las leyes, segun el Articulo 205, numeral 1) de la 

Constítución de la Repúhlim. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.-Aprobaren todas y cada una de sus partes 

elADDEl\IDUM NUMERO DOS (2)ALCONTRATO No. 

127 DE ARRENDAMIENTO DE UNA GRÚA MÓVIL 

DE. PUERTO, enviado por el Poder Ejecutivo a través de la 

Secretaria de Estado en los Despachos de Obras Públicas, 

Transporte y Vivienck! (SOPTRAVJ), firmada en la Ciudad 

de Puerto Corté~ departamento de Cortés, a los dieciocho 

días del mes de agosto del dos mil nueve entre el Licenciado 

ROBERTO JAVIER CHACOl" TEJEDA, actuando en su 

condición de Gen.."Tlle y Rt.-presentante Legal de la Empresa 

Nacional Portuaria (ENP) y cl1ngenicro ESCANDAR .-\. 

GUZMÁN AYUB, en 4-:alídad de Director Gerente de la 

Sociedad Mercantil denominada ALQUJBER 

SOCIEDAD ANÓNHvlA, que literalmente dice: 

"SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE OBRAS PliBUCAS, TRANSPORTE 

Y VTVIENDA (SOPTRAVI). ADDEMDUM NÚMERO 

DOS (l) AL CON:I:&Al'O.#.l~,?P.E. ARRENDAMIENTO 
DE.UNA GRÚA MÓVIL DE PUERTO .. NOSOTROS: 
ROBERTO .JAVIER CHACÓNTE.TEDA, mayor de ~dad; 

casado, Licenciado en Economía~ hondureño y de este 
"11'9FR' sdsalsl 

:.. : ~ .... ~ 
.. '_._, ' ~-:; '· . 

Jomit;ilio, acluando en mi condíción de Gerente y 

Representante Legal de la Empresa Nacíonal Portuaria, tal 

y como consta en la scsiún extraordinaria número 002/2009 

celebrada por el Honorable Consejo Directivo de Ja 

Empresa Nacionnl Portuaria en fecha nueve de julio del 

año dos mil nueve, que en lo sucesh'o, y para 1 os efectos 

de csle Contralo me denominaré el ARRENDATARIO, y 

ESCA:'\JDAR A. GlJZMAN AYlJR, mayor de edad, 

Ingeniero, venezolano, con domicilio c:n la Rcpühlica 

Bolivariana de Ven~zuela; en tránsito por es.ta ciudad, 

actuando en mi condición de Din;(.;tor Q¡;n:nlc de la 

Sociedad Vlcrc:mtil dcnominadaALQlJ lBER, SOC~II!:.DAD 

. ANÓNIMA, una empresa constituida de cnnfnrrnidad a las 

leyes de la República Bolivariana de Venezuela e inscrita 

bajo el número 56, del Tomo 11-A, del Registro Mereantil 

Tercero de la Circunscripción Judicial del Estado 

Carahobo de la República Rolivariana. de Venezuela; quien 

en adelante me denominaré el ARRF:NOAOOR, hemos 

convenido en celebrar, corno al efecto lo hacemos, el 

presente Addemdum número dos (2) al Contrato #- 127 

de Arrendamiento de una Grúa MóvH de Puerto, suscrito 

en fecha veintidós de diciembre dd año dos mil ~lnco, 

para Jo cual nos basamos en las siguientes cláusulas y 

condiciones.: PRIMERA: JUSTIFICACIÓN: En fceha 

veintidós. de diciembre del año dos mil cinco. El 

ARRENDADOR y el ARRENDATARIO su~cribimos el 

CnnLmto # 127 de Arrendaniiento de una Grúa Móvil de 

Puert,o, mismo que de cunfonnidad a la Orden de Inicio 

tiene una vige-ncia de dos (2) años a partir del siete de marzo 

del año dos mil sietel por lo que venda el sícte de marzo 

del año dos mil nueve; posteriormente y con autóri z.ación 

del Consejo Directívo acordada median1e PLUlto de Acta 

número 780 en fecha seis de marzo del año dos mil nueve, 

se suscribió un Addendum equivalente al veinticinco por 

ciento (2 5%) del valor contratado extendiéndose e1 plazo a 

seis (6) meses; mismo q~e fmalizará el ocho de septiembre 

del afio dos mil nueve~ sin embargo~ debido a que las 

necesidades del puerto requieren de este servicio 

especializado es necesario de una prórroga del mismo a 

quince (15) meses más contados. a partir de su aprobación~ 

así como regu1ar la cantidad de movimientos a reallzar 

durante el plazo mientras. se preparan los trámites para un 

nuevo proceso de licitación, por lo que se justiiica Wla 

modificación en el plazo y la. cantidad de movimic:r:ttos. a 

garantizar por par:te de la EN.P de acuerdo al nuev9 plazo. 

A.-
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KE11 U8LH . .:A UE liONULRAS - TEGLIC((;ALPA, M. D. C., 16 UF: NOVlF.MBRE DEL 2009 No.Jl,IJ64 

de vigencia del contrato~ por lo 4uc u¡;- l:Onformidad con 

Jos artículos ciento veintiuno ( 121 ), ciento vcinti dó" 

(122) y ciento veintitrés O 23) de la Ley de ContraLa.Ción 

del Estado; procede el Addemdum de Prórr~ga habiendo 

. contado con 1 a a probación del Honorable Con~io Directivo 

rnediante Resolución número 780 en fecha seis de marzo 
del año dos mil nueve. SEGUNDA: nF. LA 

1\lODlFI<.:ACIÓN: En base a lajustiticación que antecede 

amha<-; parles acordamos mndifiear l<is Cláusulas Cu(ltia y 

SépLima del Conlralo .11 12 7 de Arrcndami cnto Jc una Grúa 

Móvil de Pw .. ·rto, su~crilo ~n fecha veintidós de diciembre 

del año dos mil cinco. en tal sentido es necesario modificar 

la CLÁUSULA CUARTA: PRECIO DEL 
ARRENDAlvfiENTO en donde se garantiza un mínimo de 

cunrenta mil movimientos al año! para un toral de 

cincuenta mil movimientos como mínimo por los quince 

( 15) meses. de Vigencia de Ja ampliación del e ontrato. Con 

· re1ación a la CJ . .Á USUT .A SFPTIMA: PT .A7.0 se nmp1 ía la 
vigencia del contrato por un pla70 de quince { 15) meses, 

por lo que dichas clausulas se deberán leer de 1 a sigui eme 

m~mera: "CUARTA: PREOO DELARRENDA~HENTO: 

El precio del arrendamiento será de TREINTA Y DOS 

DÓLARES Dli I__,$JAOOS U'\JlLJOS UEArvtÚKICACON 

CUARENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR 

(U S$ .3 2.48 ), por mov im icnln de m óJ u lns de lramporLc 

llenos y vacíos y/o tapa de escotilla, en el cual se incluye 

los costos de~ traslado de equipos~ ·sueldos y salarios de 1 

personal de operación y mantenimiento, impuestos 
in~umos de operación y mantenimiento, dcprcciaciún del 

equipo, segmo contrn accidentes para el personal, seguro 

de responsabílidad civil, seguro del equípo contra todo 

riesgo~ costos de administración~ costos dit·ectos e 

indirectosl utilidades y todos aquellos que sean necesarios 

para garantizar el correcto desempeño del equipo. nEl 

ARRENDATARIO, garantiza a el ~' ARRE:"'DADOR"" LUla 

cantidad mínima de 40~000 movimientos para un total de 
150,000 rnovimiemos por los tre¡; (3) años eon nueve 

(9) meses de vigencia del contrato; siendo en consecuencia 

d valor del contrato la suma de CUATRO Mll_LONES 

OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS :MlL DÓLARES DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRrCA (US$.4,872,000.00) 

valor que incluye el doce por ciento (12%) de impuesto 

sobre venta. SÍPTIMA: PLAZO: El plazo del presente 

Contrato de Arrendamiento será de tres (3) afios y nueve 

(9) meses+ contados a partir del inicio de la vigencia del 

presente Cnntmtoa partir de su aprohación por parle del 

Congreso Nacional de 1a Rcpúhlica y su puhlicaciún en el 

Diario Olicial La Gacela ''..T~RCERA: ACEPTACIÓN Y 

RAH~'ICACIÓI\: Ambas parte~ accplamos la 

modificación de las Cláusulas Cuarta y Sépiima de! 

Contrato# 127 de Arrend{]miento ele tma Grlla Móvil de 

Puerto )' ratificamos e 1 contenido de todas las demás 

cláusulas de dicho Conlmto ~uscrito en rccha vcinLidós de 

diciembre del año dos mil cinco. en fe de lo cual firmamos 

el pr~~cntc .t\ddcmdum Jc Contrato en la ciudad de Puerto 

C(rrtó;, departamento de Co-rtés, a los dieciocho días del 

mes de agosto del año do:; mil nueve. (F y S) ROBERTO 

JAVIER CHACÓN TEJEDA, Gerente General Empresa 

Nacional Portuaria (ENP). (lf) ESCANIJAR A. 

GUZM.A.N AYUB, Director Gerente Alquiber, S.A.'~. 

ARTÍCULO 2.- EJ presente Decreto entrara en vigenda 

n partir del día de su pL!blicación en d Diario Ofki~1l Ln 

Gaceta. 

l hdt 1 L'Tlla l:i ud:ill de Ti. t,1l.ll;igalpa, muni e ipio del 1 )js!Ji tu Cenlr •. ll, 

en d Sal\'n1lk ScsioJ"K..'S dd Congrc:;;o 1\ru.-ional, a los once días dd 

mt'S de septiembre dd dr)l:{ mil nueve. 

JOSE ALFREDO S.A ... A.VEDRA PAZ 

PRE5IDENTE 

CARWS ALFREDO L\RA \VATSO~ 

SFCRFTARTO 

GONZALO ANTONIO RIVERA 

SECRED\RIO 

Al PndLT Ejct.lltivo 

Por Tanto: Ejecútese 

Tegucigal~ MD.C., 30 de septiembre de 2009, 

ROBERIOMIC1IELETI1BAÍN 
PRESIDEN1E CONSTITUCIONAL DE lA REPlJBLICA 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA 
(SOPTRAVl). 

JOSÉ ROSARIO BONANNO 
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Sección B 
Tribunal Supremo Electoral 

TRIBUNAL SUPRE'MO I!:LECTORAL. RESO

LlJCIÓN NÍTMERO 173-2009. TEGUCIGALPA, 
l\f{JNICTPIO DEL DISTRITO CENTRAL, DOS DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL NlJEV~:. 

El Tribunal Supremo Electoral, 

Vista para rc~olver la petición por ¡;:scrito presentada 

personalmente ante este Tribunal en fecha 28 de Octubre 

del presente afio, por la Ciudadana Gladis Gloria Ebanks~ 

con número de identidad 2207-1985-00064, actuando en 

su condici<'ln de Candidata Independiente a Al cal dc~a en el 

nivel electivo de Corporación Municipal por el Municipio 

de Roatán~ Islas de la Bahía, postulada por la Organi;.r..aL:ión 

Polítit:a temporal denominada '"MAR1
' (Movimiento 

Acción Roatán) en la t;;u,al interpone su renuncia a dicha 

C andidatum I ndépcndicnte: 

CONSIDERANDO: Que el pleno del TSE mediante 

Resolución RTIP-No.l54-2009 de fecha 06 de 1LL1io del 

aí'to 2009, dispuso ordenar la inscripción de la Candidat11ra 

Tndcpcndknlt: a la Corporación Municípal de Roatán~ 

fórrnu\a encabezada por la peticionaria la cual quedó 

integrada de la siguiente manera: 1) Gladys CHoria Ebanks 

Cumpbcll, con Identidad número 2207.-1985-0(1064: 

Alcalde IVlunicipal; 2) Usther Ruth Reyes, con Identidad 

número 1102-1969-00048: \'lee 01caldc Municipal~ 3) 

Yessica Yaneth Murillo Martinez, con Identidad número 

0208~ 1973-00576: Primer Regidor; 4) Andy Marthel 

\Vatlcr Rivera~ con Identidad número 110 1·1961 ftOO 154: 

Segundo Regidor; 5) Carlos AlbcrH.) Barrios .Argueta~ con 

Tdcnlidad número 0101-1984-04043: Tercer Regidur~ 6) 

Roger Veraldo Satázar Garda, con Identidad núm~ro 1007-

196'8-00261: Cuarto Regidor: 7) Santos Atilio Rosates 
Delgado, con Identidad' numero Ó208- 1'959~0021·8·: 
(_ltiinto Regidor; 8) Nathart Brooks Urhina~ con Identidad 

número 1101.: 1974·00045: Sexto Regidor; 9) RoseHa 
Teresa .W.illiatns · ·Collins~ con ·Identidad. número no r ... 
1949-:-00021 : S ép.timo Regidor; · 1 O) Rosa Lidia Sy.morc 

Contreras, con ldentídad número lUH-1974-00175: 

Octavo Regidor; ll) T.ania Gómezl con Identidad número 

llOl-1979-00US: Noveno Regidor; y! 12) Carlene Inna 

Collins Petter, con Identidad número 11 O l-1 976-00080: 

Décimo Regidor. 

CONSIDERANDO! Que la Ley .Electoral y de las 
Organizaciones Políticas en su anículo número 132, en 

E>U parte conducente, · litcralmcn"(e prescribe Condiciones 

de Participación (se requiere presentar) H ........... En el 

caso de inscripción de Corporación Municipal, la 

nómina completa'~. 

CONSIDE.RANDO: Que la Ley Electoral y de 1as 

Organi~:aciones PolíLicas en su artículo número 138~ 

literalmente dice "Si falleciera., renunciara o sobreviniere 

cualquier causa de inhabilidad a un candidato inscrito, antc'l 

de practicarse la elección para la cual ha sido postulado, 

la organízadón polítka de que se trate, tendrá la obligadón 

y el derecho de registrar un nuevo candidalo mediante su 

Autoridad CentraL- Celebradas las elecciones primarias 

los e andidatos pro pi etari o~ serán "~ usti tu idos por sus 
respccli vos suplentes. En el caso de las Candidaturas 

Independientes~ la sustitución por las causales 

indkadas en el párrafo anterior, sólo aplicarán una 

vez realizadas las elecciones generales y únicamente 

por su respectivo suplente. T.as renuncias serán 

presentnd.as personalmente y por ese rito ante el Tribunal 

Supremo Electoral~\ 

CONSIDERANDO: Que conformeal artículo 138 de 

la Ley Electoral y de 1as Organizaciones PoliLkas antes 

transcrito, la renuncia del Candidato a] cargn principal 

dc1 ni vcJ respectivo de una Candidatura Independiente, tiene 

por efecto dejar sin valor toda la inscripción .de la nómina 
• . . ' i 

correspondiente: 

POR TANTO: 

Este Tribunal~ pQt únanhriidad de:'\iOtoS y en aplicación 

de los artículos 51 ·v ' 80 de la Constitución de la 
" 

Repúblíca; 1, 2. 9, 13, 14~ 15, 132 y 13S:·de la Ley 
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Electoral y de las Organizac.innes Políticas, y demás 

apl ícables .. 

RESUELVE: 

1. Declarar con lugar la renuncia interpuesta por la 

Ciudadana GJadís (11oria Ebanks como Candidata 

Independiente en e] nivel electivo de Corporación 

Municipa] por el Municipio de Roatán, Islas de la 

Bahía, postulada como Candidata Alcaldesa por la 

Organización Polít1ca temporal denominada ''MAR" 

(Movimiento Acción Roatán). 

Tribunal Supremo Electoral 

TRIBUNAL SUPREMO ELil~f:TORAL. RLSOLU

CIÓN NÚMERO 174-2009. TEGtJCIGALPA, 

MU~ICIPlO DF.L DISTRITO CE :viRAL, NUEVE DE 

NOVlEMBRR DE DOS Mil, ~UEVE •. 

El Tribunal Supremo Electonil, 

Vista para resolver 1a petición por c~criLo presentada 

personalmente ante este Tribunal en t'l~chaOó de noviembre 

del presente año, por el Ciudadano LlJIS ALBERTO 

POSA DAS ALFAR O, con número d~ identidad 080 l -

1964-09141, actuando en su condición de Candidato 
2. Cancelar la Inscripción de la Candidatura Independiente Independiente a Alcalde en el nivel electivo de Corporación 

denominada ~'1\ifA.K; (Movimiento Acdún Roatán), Y, Municipal por el Municipio de Danlí, Departamento de 

por consiguiente, cancelar en su totalidad la N6m in a El Paraíso, postulado por la Organización Política temporal 

postulada por dicha Candidatura a 1a Corporación del denominada Movimiento lndcpcnd1ente Alianza "MI 

~1unicípio de Roalán, Isla.c;;. de la Balúi descrita en el Alianza~\ en 1a cual interpone gu ren.uncia a dicha 

primer considerando de esta Resolución. Candidatura Independiente: 

3. Notificar la presente Resolución a la Dirección· CONSIDERANDO: Que el pleno del TSE mediante 

Elcctora1 para los trámite~ legales correspondientes. Resolución REP-No.l46-2009 de fecha 03 de julio del 

4. Una vez cancelada dicha inscripción, proceder a la 

publicación de ta presente Resolución en el Diario 

Oficial La Gaceta. 

S. I .a presente Rcso1udón es de ejecución inmediata. 

NOTJFÍQUESE. 

JOSÉSAÚLESCOBARANDRADE 
MAGISTRADO PRESIDENTE 

DAVID ANDRÉS MATAMOROS BATSON 

'MAGISTRADO PROPIETARIO 

ENRIQUE ORTEZ SEQUE IRA 

. MAGISTRADO SECRETARIO 

16 N. 2009. 

·. · .. 

año 2009, dispuso ordenar la inscripc.ión de la Candidatura 

Independiente a la Corporación Municipal de Danlí, 

Departam.;;:nto de El Paraíso; fúrmula encabezada por el 

peticionario la cual quedó integrada de la siguiente manera: 

1) Luis Albcrln Posadas Al faro, con identidad número 

0801-1964-0914l: Alcalde Municipal; 2) Aydée 

Geraldina Martínez Artica, con identidad número 1501-

1945-00257: Vice Alcalde Municipal; 3) Marcelino 

Gomcs, con identidad número 1707-1928-00097: Primer 

Regidor; 4) Bessy Carolina Ayala Tala vera, con identidad 

número 0703-1.979-03677: Segundo Regidor; 5) Roberto 

Alfonso Galiana ÁviJa, con identidad número 0801-1958-

05192: Tercer Regidor~ 6) Osear Ornar Rodriguez, con 

identidad número 0703-1958-00559: Cuarto Regidor; 7) 

Mauricio Ernesto Mendoza, con identidad número 0703-

1968~01299: Quinto Regidor; 8) Eda Judith Pacheco 

Bonilla, con identidad número 0703-1968-00448: Sexto 

Regidor; 9) Danny Alberto Amador Mejia, con identidad 

número 0703-1982-03660: Séptimo Regidor; 1 O) Manuel 
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· Ln (~H~da 

Antonio OarcíaAlonso, con identidad número 0703-L960-

00ü24: Octavo Regidor; ll) Rulh Xionmra Vitche Bautista, 

cnn identidad número 080 l- 1966-09486: Noveno 

Regidor; 12) Pedro Vicente Cruz, con identidad número 

0703-1947-00334: Décimo Regidor. 

CONSIDERANDO; Que la Ley ElccÚlral y de las 

Organizaciones Política.~ en su artículo número 132~ en 

:m parte conducente, literalmente prescribe Condiciones 

de Participación (se requiere presentar) '" ..... " .... .En el 

caso de inscripci"ón de Corporación Municipal, la 
nómina comp1eta·~. 

CONSIDER.t\.NDO: Que la Ley Electoral y de las 

Organizaciones Políticas en su artículo número 138~ 

literalmente dice "'Si falleciera, renunciara o sobreviniere 

cualquier causa de inhabilidad a un candidato inscrito, antes 

de practkarse la elección para la cual ha sido postulado, 
la organización política de que se trate, tc...--ndrá ]a oh ligación 

y el derecho de registrar un nuevo candidato mediante su 

Autoridad CentraL- Celebradas las elecciones primarias 

los candidatos propietarios serán sustituidos por sus 

respectivos suplente~- Fn el caso de las Candidaturas 

Independientes, Ja sustitución por las causales 

indicadas en el párrafo anterior, sólo aplicarán una 

vez realizadas las elecciones generales y únicamente 

por su respectivo suplente. Las renuncias serán 

presentadas personalmente y por escrito ante el Tribunal 

Supremo Electoral"''. 

COSSIDERANOO: Que confom1e al artículo 138 de 

la I .ey Electoral y de las Organizaciones Políticas antes 

transcrito~ la renuncia del Candidato al cargo principal 

del nivel respectivo de una Candidaturn Independiente, tiene 

por efecto d~íar sin valor toda la inscripción de la nómina 

correspondiente. 

POR TANTO: 

Este Tribunal, por unanimidad de votos y en aplicación 

de los artículos 5 J y 80 de la Constitución de la. 

República; 1. 2, 9, 1.3, 14, 15, 1 y 138 de la Ley 

Electoral y de las Organizaciones Políticas, y demás 

aplicables. 

RE S ll ELVE: 

l. Declarar con lugar la renuncia interpuesta por el 

Ciudadano LUIS ALBERTO POSAI)AS ALFARO, 

como Candidato lndependíente en el nivel electivo de 

Corporación Municipal por el Munícípio de Danli, 

Departamento de El Paraíso~ postulado como 

Cand¡dato a Alcalde por la Organización Política 

temporal denominada Movimiento Independiente 

Alianza "'~.U Alianza~'. 

2. Cancelar la Inscripdún de la Candidatura independiente 

denominada Movimiento Independiente Alianza HMI 

Alianza'', y, por consiguiente, cancelar en su totalidad 

ta Nómina postulada por dicha Candidatura a la 

Corporación del Municipio de Danlí, Ucpartamento 

de El Paraiso, descrita en el primer considcmndo de 

esta Resolución. 

3. Notificar la presente Resolucíón a la Dirección 

Electoral para lns trámites legales correspondientes. 

4. Una vez cancelada dicha inscripc1ón, proceder a la 

publicación de la presenh.: Resolución en e] Diario 

Oficial La Gaceta. 

5. La presente Resolución es de ejecución inmediata. 

NOTIFÍQlJESE. 

JOSÉSAÚLESCOBARANDRADE 
MAGISTRADO PRESIDF.NTE 

DAVID ANDRÉS 1\IATAMOROS RATSON 

MAGISTRADO PROPIETARIO 

I:NRIQUE ORTEZ SEQUEIRA 

1v1AGISTRADO ShCRHTARIO 

16 N. 2009. .. 
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REPÚBLICA DF. HONDL'RAS - TEGUCIGALPA 16 DE. NOVIEMBRE DtL 2009 No. 32 064 

Tribunal Supremo Electoral 
TR18llNAL SUPREMO EI.~F.CTORAL. RESO· 

LUCION ~ÍJMF:RO 175-2009. TE.GUCIGALPA, 
MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, Nt~EVE DE 
NOVIE.MBRE OE DOS MIL NUEVE. 

El Trihtmal Supremo EJectoral, 

Vista para re~olver la petición por escrito presentada 
personalmente ante este Trlbunlll en fecha 09 de noviemhre del 
prcscn1e año, por el Ciudadano CARLOS HUMBERTO 
REYES, con número de identJdad 0501-1941-00991, actuando 

en su condición de Candidato a la Presidencia de 1 a Repúb 1 ica 
por la Candidatura r ndependiente Popular, en la wal int~rponc su 

renuncía a dicha Candidatura Independit:nle: 

CONSIDERANDO: Que el pleno del TSE mediante 
Resolución REP-No.l40-2009 de fecha 03 de Julio del año 2009, 

dispuso ordenar la ínscrjpción de I<J C'illlditliitura Independiente a 
la Presidencia de la República; fórmula encabezada por el 
peticionario la cual quedó integrada de la siguiente manera: 1 ) 
Carlos Hu m heno Reyes, con identidad número 050 l-1941-
00991: Presidente de ta República; 2) Rertha Isabel Cáceres 
Flores, con identidad número l 00 l-1971-0002.7: Designada 
Prc::~idcncial; 3) r ,idia M aribel Ilemández Scmm, con identidad 

número 0501-1962-03 785: Desígnada Presidencial; 4) Carlos . 
Raúl !\maya, con identidad número 0801-l9SS-06771: 
Designado Presidencial. 

CONSIDERANDO: Que la Ley Electoral y de las 
Organizaciones Polüicas en su mtículo número 1 en su parte 
conducente, 11teralmente prescribe Condiciones de Participación 
(se requiere presentar) "Para el ~argo de Presidcitc de la 
República es indupens~ ble inscribjr la candidatura al car~o 
de Designados Presidenciales; ... ". 

CONSIDERAN DO~ Que la Ley Electoral y de las 
OrganizacionesPolíticasensuarticulo número 138, titeralmente 
dice "Si falleciera, renunciaran sobreviníere cualquier caus.:1 de 
inhabilidad a un cruldidato inscrito~ antes de pntctica.J'Se la elección 
para la cual ha sido postulado, la urganizadún política de que se 
trate, tendrá la obligación y el derecho de registrar un nuevo 
candidato mediante su Autoridad CentraL- Celebradas las 
elecciones primarias los candidatos propietarios serán sustituidos 
por sus respectivos suplentes. En el caso de las Candidaturas 
1 ndependientes. la !liUstitución por las causales indicatlas en 
el párl"afo anterior, sólo aplicarán una vez realizadas las 
elrceiones generales y linicamente por su respectivo 
suplente. Las renuncias ser"dfl presentada,¡¡ personalmente y por 
escrito ante el Tribunal Supremo Electoral". 

CONSIDERANDO: Que conforme al articulo 138 de la 
Ley Eltx,':tornl y de la.o;; Organi7acíones Políticas antes transcrito, la 
renuncia del Candidato al cargo prindpal del nivel respectivo de 
lUla Candidatura [ndependiente. tiene por efecto dejar sin valor 
toda la inscripción de la nómina correspondiente. 

POR TANTO: 

E:.tc Tribunal.lX)f unan.imidad de votos y en aplicación de 
los artículos 51 y 80 de la Constihlciúnde la Rcpúhiica~ 1, 2, 9, 
13, 14, 15,132 y 13&de la Ley Electom! y de ]as Organizaciones 
Pnl it1cas, y demás aplicables. 

RESL1 ELV E: 

1. DeclDrar con lugar la rt~nuncia interpuesta por el Ciudadano 
CARLOS IIUMUERTO RF.VRS, con número de identidad 
OSO l-1941 ~00991; actuando en su condición de CandJ dato 
a b Presidencia de la República por Ja Candidatura 
1 ndependienle Popular. 

2. Cancelar la Inscripción de la Candidatura Presidencial 
denominada Candidatura Independiente Popular, Y~ por 
consiguiente, cancelar en su totalidad la Nómina postulada 
por dicha C:mdidatura, descrita en el pl'imer considerando 
de esta Resolución. 

3. Dejar sin valor y efecto las acreditaciones presentadas por la 

Candidatura Independiente Popular ante este Organismo 
ElecLural para su representación el proceso electoral2009. 

4. Notificar la presente Resolución aJa Dirección Electur..U parti 
los tr..imitt.'S legales correspondientes. 

5. Una Ve7 canceL'lda dicha inscripción, p~dcr a la puhl icadón 
de la presente Resolución en el Diario Oficial La Gaceta. 

6. r .a presente Resolución es de ejecución inmediata.
'JOTIFÍQUESE. 

.JOSÉ SA(JL Jt:SCODARANDRADE 
MAGISTRADO PRESIDENTE 

DAVID ANDRÉS MATAMOROS BATSON 
MAGISTRADO PROPIETARIO 

16 N. 2009. 

EN'RIQlJE ORTEZ SEQUEIRA 
MAGISTRADO SECRETARIO 

B. 
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:AVISO DETÍTLlLO SUPLETORIO 

La ínfrascrtta, Scc11.1~.ria del Juzgado Segundo de I .etra-; 

Secciona! del departamento de Copán, IIACE SAUI::R: Que en 
la solicitud de Título Supletorio promovido por el seBor JULIO 
CÉSARROIVlERO DERAS, mayon..le edad, ca.o;;ado, hondureño 

agricultor, y vecino del mwú.:ipiode Corqufn de Copfut, es dueño 
de dos lotes de terren) ubicado en el Jugar denominado 

Chilíquc~a, en jurisdlcción del municipio de Corquín de Copán, 
que st: dcscrihcn a.r.:;í: 1.< YJF NÚJ\ilERO UNO, con las colindancia"l 
actuales. siguientes: Al Norte, con propiedad de Cannen Estévcz; 
al Sur, con propiedad de Joaquín García Mejía~ al este, con 
propiedad de jutía César Romero Dcras; y, al Oeste, con 
propiedad de O vi dio Pacheco, con una extensión de MF DIA 
MANZANA; y, LOTE NÜ1\1ERO DOS, con las colindancias 
actuales siguientes~ Al Norte, con propiedad de Julio Pinto~ al 
Sur, con propiedad de Joaquin García Mejía; al Este, con 
propiedad de Julio Cé~ Romero Deras; y, al Oeste, con 
propie<.bd de Jooquf n Estévez .Mcjía, con tu1a extensión de DOS 
MANZANAS. REPRESENTA: Abogado PElJRO ALVARAOO 
A LV ARADO. 

Santa Rosa de Copán, 25 de agosto dd 2009. 

YOLA!\'DA MEJÍA 
SECRETARIA, POR l.EY 

16 N., 16 D. 2009 y 16 E. 2010. 

AVISO DE EMPRESA DE ECONOMÍA SOCIAL 

Tegucigalpa, M .n.c, 07 de octubre del2009. 

En cumplimiento dt~l Artículo 4 del Reglamento de la Ley del 

Sector Social de la Economía (Acuerdo F~j e<: u ti ve 254~97) y 

mediante Resolución No. 986-2009 del14 de septiembre del 

afio 2009~ la Secretaría de Industria y Comercio, otorgó · 

Personeria Jurídica a la denominada '"E!\1PR~SA DE 

SERVICIOS MÚLTIPLES, FLOR DE l.OS LAURELES", 

como una empresa de economía social de PRIMER GRADO, 

con domicilio en la comunidad de Panzana en el municipio de 

Wampusírpi, departamento de Gracias a Dios, la cual fue 

presentada por la Apoderada J ,egal Abogáda ESPERANZA 

MARIBELRODRÍGUEZ 

ZOILA El JZ-\BETHSÁNCHF..ZLANZA 
Secretaria Geneml 

(Acuerdo Ejecutivo No. 39-2009) 
16N. 2009. 

DEFOMTlif 

AVlSO 

I .a infrascrita, Secretaria Gencml de la Oirec.ción Ejecutiva 
de Fomento a la Minería, en aplicación a lo dispuesto en el 
Articulo 60 de la Ley General de Minería y para que cualquier 
persona natural o juridica que se considere legitimado pul~da 
presentar formal Oposición al otorgamiento de Crmcesión 
Minera, HACE SABF:R: Que en fecha 29 de abril del dos 

mil nueve, la Abogada TORIBlA MASS LEAL, en su 
condición de Apoderada del señor RIGOBERTO 
HERNÁNDEZ GARCÍi\, presentó soUcitud de Concesión 

Minera No Metálica para Ja zona denomínada BANCO DF. 

EXTRACIÓN LAS VAR..t\S, con un área de 200 hectáreas, 
tlbicada en el municipio de Yuscarán, departamento de EJ 

Paraíso, cuya iigura geDmétrica c~Lá comprendida entre las 
coordenadas lJTl\'1 (NAD-27) con coordenadas latitud 

1544000·1545000 longitud y 513000-515000, hojas 
cattográ.ficas Yuscarán No. 2856-1 V. siendo rcgistrad!l la 

presente solicitud en el expediente No. 442-D-09. 

. 
Tegucigalpa, M.D.C., 11 de noviembre del 2009. 

li:RTCKA LORENA MOLINA AGUILAR 
SECRETARIA GENERAL 

16 N. 2(Jn9. 

COME~CMNTE~~UAl 

En aplicación del Artículo 380del Código de Comercio al 

público, banca y comercio en g\.:neral. RAGO SABER~ Que 

en Escritura Pública, autorizada por el Abogado y Notado 
.lt.JLTOC'ÉSAR MELARA HERNÁNDEZ,mc he constituido 

como COMERCIANTEINDIVIDlJAL,síendo mi finalidad 

la venta de productos alimenticios, pudiendo cjccutw otra actividad 
de Hcito comercio, la cual girará bajo el nombre "l"AS 

KCHII..AS!',iniciando operaciones con un capital de ClliNTO 
OCHENTA MIL LEMPIRAS EXACfOS (L.180)000.00hsu 

domicilio será 1a ciudad de San Pedro Sula~ departamento de 

Cortés; pudiendo establecer sucun~ales en cualquier parte de la 

República o en el extranjero cuando la marcha del negocio así lo 

¡equiriera 

SariPedro Sulll,. Corté~, 3 dennviembredel2009. 

FERNANDO APARICIO GARGANO :MEDfNA 
16 N. 2009. 
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La ( iact>la 

CERTIFICACIÓN 

El infrascrito. Scx.Tetario General de ]a Secretaria de Estado 
l~n los Despachos de Gohemw.:ión y Justicia; CERTIFICA: La 
Resolucíón que literalmente dice: "RESOLUCIÓN No. 244-
2009. SECRETARÍA DE ESTADO F.N LOS DESPACHOS 
DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. Tegucigalpa. muni(;ipio 
delDistdto Central, nueve de tcbrcro dd dos mil nueve. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Eiecutivo por medio de la Secrewfa de Estado en Jos Despachos 
de Gobernación y .T LL~ticia., con kcha veintis¡ete de j mua de dos 
mil ocho, Expediente No. 27062008619 por la Abogada 
CARMEN SU YAPA REYES CHIRTNOS, en su carácter de 
Apoderada Legal del '•PATRONATO ·PRO~ 

ME.JORAMIENTO DE LA COLONIA SAN RAMÓN", 
con domicilio en la colonia San Ramón, bloqueA. avetúda Nogales, 
casa 51, municipio de Pimienta, departamento de Cortés, contraída 
a pedir eJ otorgamiento de IMPersonalidad Jurídica y aprobación 
de sus estatutos. 

RESUJ.;J:o\: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los 
docwnentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
hahíéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 

· esta Secretaria de Estado quienes emitieron dictamen favorable 
U.S.L. 323-2009 de fecha 2 de febrero de 2009. 

CONSIDERANDO: Que el ~PATRONATO PRO· 
MEJORAMIENTO DE LA COLONIA S.AN RAMÓN",. 
se crea como Asoociación Civil de benefido mutuo, cuyas 
disposiciones estatutaria.q no conf:r<diÍan las leyes del país, el orden 
público~ la moral y las buena.¡;¡ costtnnbreS por lo que es procedente 
acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fech.:1 veintiocho 
de enero del año dos mil dos, por el que de lega al Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
especifica para Ja emisión de este acto administrativo de 
conformidad con losArticulos ll, 16, 116, 117 y 119~ de la Ley 
General de la Administración Pública, Artículos 4 y 5 de la Ley 
de Procedímiento Adnllnistrativo. 

CONSIDERANDO:.Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
200-A~2008 de fecha 11 de febrero de 200&, el Secretario de 
Es1ado en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó en el 
Subsecretario de Estado en el Ramo de Jw:.ticia, JOSÉ RICARDO 
LARA WATSON. la facultad de firmar Resoluciones de 
Extranjerías y tramites varios; asimismo, subdelegó en el citado 
funcionario la firma de Resoluciones de Personalidad Jurídica y 
de Natundi:rACi<~n. 

UEL2009 N 

POR T...\_NTO: El. SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DF GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de 
laatribuci6ncon:stitucional estahl.ecida en el Artículo 245 nurncraJ 
40 de la Constitución de la Repúblical y en aplicación de 1ns 
Arti<:ulos 29 refom-.ado mediante Decreto 06-98, 116 y 120 de 
la Ley General de la Administración Pública, 44 número6 del 
Decreto PCM-OOR-97 contentivo dct Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 
~jecuth'o, y Articulo 62 reformado de la Ley de Municipalidades. 

RESUELVE: 

PRJM:ERO: Conceder Personalidad Jurídica ala Asociación 
Civil denominada "PATRONATO PRO-l\'IEJORAMIENTO 
DE LA COLONIA SAN RAMÓN", .;,i.n domicilio t:nla ;;:n\onia 
San Ramón, bloque A. avenida Nogales, casa 51, m unid pi o de 
Pimienta depart.:-nnento de Cortés y aprobar sus estatutos en la 

. forma siguiente; 

ESTATUTOS DEL PATRONATO PRO-
MF ... lORAMIE~TO DE LA COLONIA SAN RAMÓN, 
MUNICIPIO DE PIMIENTA, DEPARTAMENTO DE 

CORTÉS 

CAPÍTULO] 

CONSTITUCIÓN; DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 
DOMICILIO 

Artículo l.~ El Patronato Pr1.1-Mejoramiento de la colonia 
San Ramón de Pimienta, Cortés, es una Asociación Civil , sin 
fines de lucro dotada de PersonaJidad Ju.r:{dica1 patrimonio propio, 
constituida por personas naturales y jurídicas, de conformidad 
con las leyes de la República de Honduras. Patronato Pro
Mejoramiento de la ooio.nia San Ramón de Pimienta l'.ortés,. está 
integrado por miembros vecinos de la colonia San Ramon de 
Pimienta, Cortés encaminados para alcanz.ar logros para el 
desarrollo de1 municipio y del departamento de Corlés en 

general~ por lo tanto es de característica, que ciudadanos que 
lobor.m en diferentes áreas participen en sesiones, proyectos, para 
mejoramiento de obras de saneam1ento, cabildos abiertos y otras 
gestiones que sean en mejoramiento del municipio. 

Artículo 2.- Este Patronato se regírá por los presentes 
estatutos y por los reglamentos de orden interno, resolucionL"S y 
disposiciones que emanen de sus órganos, competentes. 

Artículo 3.- EL DOMICILIO del Patronato Pro
Mejoramiento de lacoloruaSPrt Ramón de Pimienta, Cortés. Será 
en la colonia San Ramón, hloque A. avenida Nogales. casa 51. 
teléfono 6083602, municipio de Pimienta Cortés. podrá 
cambiarse la sede cuando asi lo decidan dos tercios de sus 
miembros en unaAsarnhlca Extraordinaria. 
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REPUBLICA DE HONDURAS - TI'.G 

Artfculo4.- LADUR.t\ClÓN d~ laAsociacióncsportiempo 
indefinido. 

CAPÍTUI,O TI 

FlNES Y OB.JETIVOS 

Artículo Los ot:jetivos principales son: a) Promover 
proyectos para el me:jonm.iento de la colonia San Ramón y del 
municipio en general. b)' Gestionar, estos proyectos y otras 
actividades encaminada~ para que se agilicen con la mayor 
trnn~-parencia eficiencia y eficacia requerida. e) Capacitar a tos 
habitantes de la colonia San Ramón, de Pimienta, Cortés, que 
estén involucrados en estos pmyectos, para que puedan dirigirlos 
en forma responsable. d) Mantener comWlicación efectiva con 
individuos y grupos que apoyWl el Patronato Pro-M~joramiento 
de la Colonia San Ramón de Pimienta, Cortés. e) El Patronato 
tendrá como fines: Fl de::;arrollo coordinado de su propia 
comunidad en todos los aspectos: Cultuntles y sociales, dando 
prioridad a lHS ~:;iguicnk-s finalidades: a} Desarrollo Cívico. Polftico, 
capacitando a sus miembros sobre la importancia de tomar 
conciencia de los derechos y obligaciuncsquc b'at-:.mti7a.n las leyes 
de Honduras reclamarlos y cxig1r su cumplimiento. así mismo 
dcberátoirn:lrCDrn:ieru .. i:ad~; su8 deberes :m te la nación. b) Motivar 
a sus miembros para que participen activamente en la vida de la 
comunidad tanto local como nacíonaL e) En el aspecto social el 
Patronato debe promover la incrementación de la edL!cación in
tegral~ es decir como las ciencias, artes y la cultruaen general. d) 
El Patron.:'lto pondrá en marcha programas de mej oramicnlo de 
vivienda y urb.:1llÍz;nclón. aspectos de salubridad e hig\t,'TIC. 

CAPÍTCLO Ilf 

DR LOS MIEMBROS 

Artículo 6.- Para ser miembro dd Patronato se requiere: a) · 
Ser una persona mayor de dieciocho años~ de reconocida 
honorabilidad, solvencia moral, res¡.xmsabilidadcívica y el deseo 
patríótico de participar activamente en las actividades generales 
del Patronato. Sin el petjuicio de lo establecido en el Articulo 4 
que antecede sólo podrán ser miembros del Patronato los vecinos 
de la colonia que tengan residencia habitual en la misma y que por 
otra parte 1os anime la voluntad de .servicio para cooperar en el 
logro de los objetivos del Patronato. b) Personas que hayal) sido 
invitada~ a oonocer las necesidades de la colonia San Ramón y 
que deseen, aportar, donar o proporcionar todo tipo de ayuda 
voluntaria, su propósito es que estaS personas estén dispuestas a 
trabajar voluntaria.rrlente en las actividades y proyectos. El 
sostenimiento dc1 Patronato será por las aportaciones voluntarias 
de los miembros aprobadas en Asamblea General o cualquier 
tipo de ayuda. e) Estar de acuerdo con los estatu10s y reglamentos. 
d) Eslar dispuesto a colaborar voluntariamente con otros 
Paironatos, en experiencia capacitaciones. e) No tener prácticas 
discriminatorias de raza, sexo,. clase social, etc. 

DF.RECJ;:IOS Y OBLIGACIONES 

Artículo 7 .~ Son derechos de lm~ miembros: a) Go7..ar del 
apoyo del Patronato en a."! untos de su competencia. b) rJegir y . 
!"ff eleC'I:OS miembros de los organismos de gobierno del Patronato, 
participar en sus deliberaciones. e) Representar por causa 
justificada a otros miembros en lm: organismos de gobierno del 
Patronato. d)Pa.rticiparen la administración deJ Patronato y obrns 
de interés general 

Artículo 8.- Son obligaciones de los miembros: a) CWTJplir 
fielmente cstus estatutos y la5 disposiciones emanadas del 
Reglamento y de las resoluciones que tomL·Ia Junta Directiva en 
Asamhle.as Generales. b) Vigilar que todos y cada uno de los 
miembros cumplan e un sus de heres a efecto de contribuir al 
progreso del Patronato y sus objetivos. e) Ocuparse en fornm 
diligente de las actividades encomendadas por el Patronato tanto 
~n cargo:;; directivos como en misiones especiales_ 

CAPÍTULO IV 

DE LOS ÓRGAl\tOS DF. GOBIERNO DE.L 
PATRONATO 

Aniculo 9_.- Son órganos de Gobierno del Patronato: a) 
Asamblea GeneraL b) T .a Junta Directiva. e) Órgano .FiscaL d) 
J .os Comités. 

Aniculo 1 O.- Ln Asamblea General es la autoridad suprema 
dd Patrnnatü, firman teniendo voz y voto, asistep todos los 
miembros legalmente convocados y reunidos. I .a Asamblea 
General puede sl.-r Ordinaria y Fxtraordinflria. 

Artículo ll.-La Asamblea General Ordinaria debe convocarse 
yretmirseel29 de enero de cada· a.f'h LaAsambleaExLraordiruuia 
se reunirá cuando así lo acuerde.: la Junta Direc1iva o cuando lo 
soliciten las dus terceras partes de los miembros. 

Artículo 1 La Asamblea sea Ordinaria o Exlraordinaria se 
celebra con diez días de anticipación, especificando locaL fecha y 
hora, breve reseña objeto de la reunión. 

Artículo 13.- La~ AsB.mblcas Ordinarias se considerarán 
legalmente convocada" y reunidas en primera convocatoria, 
cuando asistan la mitad más uno dt'. los miembros y se requiere 
parn la toma de decisiones igual cantidad de votos. 

Artículo 14.- Las Asambleas Extraordinarias ::;e consideraran 
legalmente convocadas y reunidas cuando asistan por lo menos 
las dos terceras partes de los miembros en segunda convocatoria 
con Jos que asistan para la toma de decisiones se requiere el voto 
favorable de igual cantidad de miembros. 

Artículo 15.- Son atribuciones de laAsmnbleaf'reneml Ordi
naria: a) Elegir el número de miembros de la Junta Directiva. b) 
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Aprobar, im prohar los intbrmes elaborados por la Junta Directiva. 
e) Delinear los progranms de desarrollo que pondrán en mard1a 

la Junta Directiva. d) Fijar el número de comités de trabajo para 
cada uno de eUos. e) Tomar las decisiones para la buena marcha 
de los progrnrnas del Palronato. J) Aprobar los presentes estatutos. 
g) Aprobar infonnes que presente la Jtmta Directiva. 

Articulo 16.- Son atrihncinnes de la Asamblea General 
Extraordinaria: a) Convoc-ar a los miembros del Patronato para 
resolver todos !os asunto:; urgt'nlcs del Patronato. b) Aprobar la 
disolución y liquidación del Patronato. c)Aprobar 1~ rcfnrm.a"i o 
modificaciones de los prL-scntcs estatutos. 

LA.fl.JNTADIRECTIV:\DELPJ\TRONATO 

!\rtículo 17.- Es el órgano ejecutivo a cuyo cargo estará la 
dirección y gobierno del Palrunato y le corresponde aprobar al 
representante legal del Patronato, la JLmtaDircctiva se integrará 
por: a) l:n Presidente. b) Un ViccprcsidC11tc_ e) Un Secretario. d) 
t; n Tesorero. e) Tres Vocales. Los mir.."111bms de la Junta Directiva 
durarán en sus funciones un año a partir de la toma de posesión, 
pudiendo ser reelectos por un período más pn:viaapmbaci{m de 
la Asamblea General Ordinaria. 

Artícu~o 1 S.- LaJWl.taDircctiva tiene laohligacióndereuni.rsc 
w1a vez por semana y se considc-rdrd lega1mente reunida si asisten 
pür lo menos ]a mitad más uno de los miemhros directivos tomando 
la'!l decisiones por mayoría simple de votos. Y encaso de segundo 
empate. decidirá el Presidente quien Lcmlrá voto de calidad. 
Atribuciones de la Junta Directi\oa: a) Deberá cumpllr y hacer 
wmplir estos estatutos, susreglrunentos y las resoluciones de las 
Asambleas Generd.lcs Ordinarias y Extraordinarias. b) Proponer 
a lasAsamble~ Gl.'11LT.:tles Extraordinarias los anteproyectos sobre 
las refonnas o modiiicacioncs a lo:s presentes estatutos así como 
su interpretación. e) Convocar a la:s Asambleas Ordinarias y 
Ex1raordlnarias en ia ü:mna prcviíita en estos estatutos. d) Presentar 
anualmente a las Asamblea General Ordinaria un infom1e de sus 

.. actuaciones, inversiones. de fondo y un pn:~upuc:::;to de ga.';;tos. e) 
Nombrar a los miembros que integran los distinto~ comités~ 
coordinar sus funciones y estudiar los infunncs de trahajo de los 
m1 smos. f) Conocer y trasladar al órgano fiscal las dcnuncia'5 que 
reciba sobre los actos o he-chos ilegales cometidos por los 
miembros del Patronato. g) ElaborMel plan operativo de trab~jo 
para el siguiente periodo. h) Mantener un registro de sus fi..Il.aiWlS. 
i) Realizar auditoria.-. anuales que estarán d~spucstos para 
inspección cuando se requiera. 

Artículo 19.- La Junta Directiva delx:rá proponer alcanzar 
melar.; relacíonadas con mt;joras, limpieza, Si.'lncamientu, alumbrado 
elécbico,.arertura de calles, vivienda. etc. 

Artículo 20.- Son atribuciones del Presidente: a) Cmnplir y 
hacer cumplir los presentes estatutos, n:glamento interno y demás 
acuerdos tomados en la Asamblea Gt."'lcral y reunidos de la Junta 
lJircctiva. h) Representar al Patronato tanto judicial como 
Extmjudicialmrntc. e) Presidir las Asambleas Generales y 
reuniones de la Junta Directiva y velar porque cada uno de los 
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míe m bros cumpla con los deberes dando cuenta a la Asamblea 
Gem .. 'Tal y Extraordinaria en cada ca.-:o. d) l'irmar conjWl.tamcntc 
con el Secretario las actas de la Asamblea General, Junta Directiva 
previa aprobación de la Asamblea GeneraL e) Junto con el 
Tesorero firmar todas la::; rcsnluciones aprobadas en Asamblea 
General. fJ firmar conjuntamente con el Tesorero toda erogación 
de tondos y aperturar cuenta.o;; bancarias a nombre del Patronato. 

Artículo 21.- Son atribucion-es del Vicepresidente: a) Asistir 
al Presidente en la::; responsabilidades propia~ del cargo. b) 
Sustituirlo en caso de ausencia temporal o definitiva. 

Artículo 22.- Son atribuciones del Secretario: a) Llevar el 
registro de tasadas, acuerdos y resoluciones de:laJuntaDirectiva 
y de la Asamblea General y que todos los netos deben ir 
certificados con su firma.b) Archivar la correspondencia y 
documentos del Patronalo. e) Finnar con el Presidente las acta' 
y demás documentos que por naturaleza emanen de las 
deliber.l.(:iones. d) l;~ercer cua1quicr atrihi.I:Ción inherente a su cargo_ 

ArtícnJo 23.- Son alribuc1onesdel Tesorero: a) Rcndírinthrme 
mensual a JaAsamblcaGcncra.l y a la Junta Directiva. h) f.levar 
en orden y anotados en un libro los ingresos y egresos_ e) . 
Conservar toda documentación que sirva de comprobante en e1 
momento de rendir infom1cs. d) Junto con el Presidente fim1ar 
toda;;; las resoluciones aprobadal!l L"liAsambleaGeneral. e) Firmar 
conjuntamente con el Presidente toda erogación de fondos y 
aperturar cuentas bancaria.~ a nombre del Patronato. 

Artículo 24.- Son atribuciones de los Vm;alcs: a) Apoyar y 
vigilar el buen funcionamiento de los proyectos llevados en 
ejecución por la .Junta Directiva o cualquier otra actividad que 
realícen. b) Participar adivmncnte en 1os Comités. e) Asis(ir 
obligatoriamente a las convocaluria:-; de la Junta Djrectiv.a. 

Artículo 25.- Del órgano FiscaL Es independiente de la...;;; Junta 
Directiva y sus atribuciuncs son: a) Velar por el patrimonio del 
Patronato. b) Re,·isar los informes que presente el Iesorcro. e) 
Velar por el (tunplimiento adecuado de los gastos establecidos y 
es.tado5 financieros de laA~uciación. 

CAPÍTULO V 

DEL PATRIMONIO 

Artículo 26.- Constituyen el patrimonio dd Patronato Pro
Mejoramiento de la c.olonia San Ramón, todos los bienes 
materiales, dinero y valores en cartera que llegur;;n a ingresar por 
conet:pto de contribuciones voluntarias de los miembro~ aprobados, 
en Asamblea General de entidades particulares, oficialc:;, 
scmioficiaJes o privadas. · 

..dJtículo 27.- Dado que íngresodel Patronato es libre y el 
retiro voluntario del afiUado que se retire volW1tariamente o por 
expulsión en su caso no tem.lr.:'t derecho a indemni 7..ación o retiro 
de cuota~ utili7adas en el desarrollo integral del Patronato. 

Articulo 28.-T .os fondos en efectivo se mantendrán en cuenta'". 
bancarias a nombre del Patronato con la fmna miDcomunada del 
Presidente y el Tesorero. 
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Artículo 29.- T ,f.t!\ fondos .donados de manera llcita para 
aL'Lividades csp~::cíficas solo serán utilizados para tal fin. 

CAPÍTI)l,O VI 

DISOLUCIÓN Y LlQLJIDACIÚN 

.A.rlkulo 30.- La disc.'ución dd Patronato se realir.mí cuami"J 
así lo apruebe laAsambJeii General Extraordim.ttia convocada 
pan\ tal fm con la intervención y nombnunicnto de Lma comisión 
liquidadon1. p&a que proceda a la liquidación financiera, de hiendo 
pedir la cooperación de la municipalidad de Pimienta, debiendo 
pmcederestacomisión al pago de las obligaciones contraídas 
con logros y el remanente si lo hubiere será traspasado a una 
instirución con fmes similares o benéficos. Causas de Disolución: 
a) Por de<.~i11ióndc la Asamblea General ExtrnOrdinaria. h)Cuandn 
no cumpla cun los objclí vos del Patronato. e) Por sentencia judi
ciaL d) Por resolución del Poder FJecuHvo. 

CAPÍTtLOVII 

DlSPOSICION'ES GENERALES 

Artículo 31.- La Junta Dirediva, podrá someter ajuicio 
cualquier 8it uaeión q uc pn_"SC:n Le t:~lgún m icm bro directivo o afi Jimio 
del Patronato que incurra en otn.1.s infracciones como: a} Desacato 
o incumplimiento de las resoluciones, acuerdos del organismo de 
gobierno de! Patronato. b) Por malversación de fom..lo:::; del 
Patronato previa comprobación de auditoría. 

Artículo 32.- Lo no previsto en los presentes estatutos dd 
Patronat.o Pro-M~joramienlu de la colonia San Ramón de PimiL~nta 
Cortés, se resolverán confom1e a lo establecido en las leyes 
aplicables y vigcmcs del país, tomando esta decisión en Asamblea 
(' reneral Extrnordl naria. 

SEGUNDO: El ~'PATRONATO PRO-MEJORA
:\fiENTO DE LA COLON lA SAN RAMÓN", municipio de 
Pimienta, departamento de Corté:;;l presentanianualmentc ante la 
Secretaría de Estado en los Dc!!:pachu::; de Gol:x:mación y JtL<>ticia, 
los e!}lados iina.n(;it..1US auditado~ que' reflejen los ing~!«Js, ~;gil;! SOS 

y todo movimíento económico y contable, índicando su patrimonio 
actual, así como ]as modificaciones y variaciones dd mismo, 
incluyendo herenciás, legados y donaciones a través de un sistema 
contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones 
provenientes del extranjero, se sujetarán a la norma ti va .iuridka 
imperante en el país, aplicable según sea de~ so~ a l.ra vés de los 
Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de 
los mismos. 

TERCERO: El "'PATRONATO PRO-MEJORA
MIENTO DE LA COLONIA SAN RAMÓN'', municipio de 
Pimienta, departamento de Corté&, se ínscribirá en 1a Secremrin 
de Estado en los Despachos de C'rO"bemaciún y Justicia, indicando 
nombre completo, dlrecciónexacta, así como los nombres de sus 
representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; a."imismo, 
se sujetará a las dispo:;icioncs que dentro .su marco juridico le 

corresponden a esta Secretarín de Estado, a lravés del respc::di vu 
órgano i ntemo verificando el ~::umplimicmo de los objcli vos para 
los cuales fue constituida. 

CUARTO: El "'PATRONATO PR0-1\-IEJORA
!\UENTO DF.I.A COl.ONTA SAN RAMÓN;.,~ Municipio de 
Pimienta, departamento de Cortés, se somete a las disposiciones 
legales y po 1 íti cas establecí das por la Secretaría de Estado en 
Jos Dcspachosde(iohernación y Jm:,ticia y demá<:; ente.~contmlores 
del Estado, taciHtando cuanto documento sea requetido para 
garantizar ]a transparencia de laadmínistradórL. quedando obligada, 
además a presenk11' infonnes periódicos anuales de la:, actividades 
que réaliccn con in.stilucioncs u organismos con 1os que se 
relacionen en el ejercicio de su." objetivos y fines para lo cual fue 
auton7.a.da. 

QUINTO: Ladisolución y liquidación del ''PATRONATO 
PRO-MEJORAMJ~NTO DE LA COLONIA SA~ 
RAMÓN", municipio <le Pimü:nla departamento de Cortés, se 
hará de confomüdad a sus estatutos y la..;; leyes vigentes er1 el 
país, de la que una vez lao; ohl ígadones contraídas, el 
ext:cdcntc pasará a fmmar parte de LUla organización legalmente 
constituida en Honduras, que reúna obje1ivos similares o una de 
beneficencia. Dicho trámite se hará hajo la super-ovisión d~ esta 
Secretaría de Fstado. a efecto de garanti7.ar el cumplim íento de 
las. ob lí gac i.ones y transparencia del remanente Je los bit:n\:s a 
que hace referencia el párrnfo primero de e::¡ te mi:>mo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatuto~ cntr&án en vigencia luego 
de ocr aprobados por el Poder Fj ecutivo, publicados en el Dlario 
Oficial I,A GACETA, con las limitudones ~stablccidas en la 
Constitución de la Rcpúbl ica y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se sornclcrá.n al mi::-;mo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉP'flM.O: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especi..'ll del Instituto de la Propiedad de confonnidad 
con el Artículo 28 de la T .ey de Propiedad. 

OC[\VO: Previo a extender la Certilicación de la prcS.CnLc 
resolución el interesado deberá acreditar la canceladón de ciento 
cincuenta Lempiras (Lps. 15 O .00) contonn~ al Artículo 33 ele! 
Decreto Legislativo No. 194-2002 qUe contiene la Ley de 
Equi libr~o Financiero>' la Protección Social. NOTIFÍQUESE. 
(lq JOSÉ RICARDO LARA WATSON, SUB· 
SECRETARIO DE ESTAnO J:N li:L KAMO UE 
JUSTICIA. (F) MARIO HENRÍQUEZ CHlNCHILl,A, 
SECRETARIO GE~ERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrilo 
Central, a los cinco días del mes de junio de dos mil nueve. 

MARIO HENRÍQUEZ CIDNCIULLA 
SECRETARIO GENERAL 

16 N. 2009. 
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CERTlFlCACIÓN 

El infrascrito, Secretario Genera1 de la Se.cretaría de Est'ldo 
en los Despachos de Gobt::rnadón y J u:sticia; CERTIFICA: La 
Resolución que litcmlmcntc dice: "RRSOL UCIÓN ~o. 628-
2009. SECRETAIÚAUI!: ESTADO EN LOS DESPACHOS 
Df..(iOBERNACIÓNY.IlJSTICIA.Tegucigalpa,municipio 
del Oistrito Central. dos de abrj] del dos mil nuev~ 

VISTA: Para resolver la soHcitud presenlada al Poder 
Lj ecutivo por medio de la Secretaría de Est.atlo en los Despachos 
de Gob<.-mación y Justicia, con fecha veintiséis de marzo de dos 
mil nueve, misma que corre a expediente No.PJ-26032009-11 03 
por el Abogado ÁNGELGARRIF.l, MORRNO RARDAI.ES1 

en su carácter de Apoderado Legal del MINISTERIO 
APOSTÓLICO Y PROFÉTICO EL VlVJENTE QUE _ME 
VE, condomkilio en munkipio de Taulabé, dcparla.t11L.>nto de 
Comayagua, contraída a pedir d olorgarnicntu de la Personalidad 
Jurídica y aprobación de sus estatuto~. 

RESULTA: Que el peticionurio acompai1ó a su solicitud lo!) 
docLm1cntos correspondientes. 

RESI~LTA: Que a la solicítud se k: dio d trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios r ,egale!=i de 
esta Secretaría de Estrtdo quienes emitieron dictamen No.U.S.L 
1010-2009 de fecha 27 de marzo de 200~, pronunciándose 
favorablemente con lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que trátandose de la.~ organ[zaciones 
. religio~as que se han con5tituido en el pais en e:ierdcio de los 

dcnxhos de asociación y libertad religiosa e~tabkcidas en los 
artículos 77 y 78 de la Constitución de la República, son las 
organizar iones idóm.:a.<; por medio la¡;; cual es la persona humatlfl 
putdi.i ejt:n.:itar la libertad de culto. 1 :n consccue!icia, e". ra?.nnahle 
y nc~:csario, que el Estado rccono:t:ea la existencia de las 
/\stl.;.:iaciom:s rt.:ligiosas. como organizado nes naturales propias 
de !n:'l wcicdado;s lmmanas. 

CONSIDERANUO: Que el 1\111~ rSTF. rHO 
APOSTÓLICO Y PROFÉTICO EL VIVIENTR QUF: ME 
VL, se t:rea como A:.oociación Civil de beneficio mutuo, cuyas 
di~posi dones estatutarias no cuntrarüm las k y es del país_ el orden 
públicu.h mor.ll y la e; buena-; co:->tumhres por lo que es rmcedente 
acceder a ]o solicitado_ 

CO~SIOF.RANDO: Que PrcsiJ¡.:mc tk la Rcpl!blka 
emitió el Decn:·to Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del año dos mil dos, por el que deleg¡;¡ al Secretario de 
Estado en los Ucspacbos de ( lohemación y Ju~tkia, competen da 
especilica para !a emisión de este ílcto adrr¡inistra1ivo dt: 
con l'onnidad con los ArtkuJos 11, 16, 116, 11 7) 119 de la Ley 
Genera) de la Administración Pública, Artículos 4 y 5 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. 
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CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Minister.ial No. 
200-A-200S de fecha 1 1 de fehrero de 2008, el Secretario de 
Estado en lDs Despachos de Gobemacióny JU'::iticia, delegó en el 
Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, JOSÉ 
RICARDO LARA WATSON,Ia facLIItaddc firmar resoluciones 
de Ex:trd.Iljeriasytrámites varios~ asimismo, subdelegó en el citado 
funcionario la fmna de Re solucione:-. de Per:..onalidad Jurídica y 

Naturali7_ación_ 

POR TANTO: EL SECRETARlO DE ESTADO F.N 1 .OS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. en uso de 
la atribución tonstitucinnal establecida en los Artículos 78. 245 
nLm1cra140 de la Constitución de la República, 56 y 58 del Código 
Civll, 44 númernl 6) del Reglamento de Organilnción, 
Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo y 72 del a 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica al 
MINISTERIO APOSTÓLICO Y PRUI''ÉTJCO EL 
VIVlF.NTF: QUR MF. VR, con domicilio en el municipio de 
Taulabé, departamento de Comayagua y aprobar su~ estatutos 
en la forma siguiente:-

F.STATUTOS DEL ~fiNISTERJO APOSTÓLICO Y 
PROFÉTICO ''El:L VIVIF.NTF. Qt7F..l\fF. 'VE" 

CAPÍTULOT 

CREACIÓ~, DENOMlNACIÓJ\", DURACIÓN Y 
DOMICILIO 

Articulo 1 .- el MINISTERIO APOSTÓLICO Y 
PROFÉTIC0'1EL VIVIENTE Qt.E ME VE",organización 
interdenominacinnal de carácter crislümo, sin JinL"S di..': lucro, 
constituida JX>r tiempo índc11nido mícntra.<:; subsistan sus tínes_ 

Artículo 2.- F.l 1'.-l\HNISTERIO APOSTÓLICO Y 
PROFÉTICO "EL VIVIENTE QUE ME VE", km.lrút:mno 
:su domici lío principal Cll el municipio de Tau !abé, deparmmento 

Comavagu:1. llonduras. C-:mro A.mérica; t:un teléfono número 
J 3 7& 111 'l, pudiendo esiablecer ti Hales ¡:·n cualq uicr olro lugar del 
1errituriu m.1cional y f ucra dd paí~. 

CAPÍTUT,Oll 

J)E LOS FINES Y OB.IETIVOS 

Artículo 3.- El ¡'.\11-'liSTF'.RIO APOSTÓLICO V 
PROFÉTICO '"E.L VIVIF.~TF. QlJF. ,.,E VF/'; tendní como 
ftnes y o~jetívos. los. siguientes: a) Prop;:1gar y 1umo:ntur dE vangdio 
en Lodo el pt:~ís. b) Prmnover una hase de te en lo~ cristia110S. e) 
Estahlecery mantener los departamentos. e instítucione:; necesarias 
para la difusión del-:v;;mgdio y d lorlalccimicnlo dd Miniskrio. 
d) Trabajar en la búsqueda del bienestar espiritual de sus 
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miembro:>. e) Constituirse en una Asociación Civil orientada a 
c.oadyuvar de maru..Td oportuna al fortalct.-imiento de una ::rucicdad 
honorable~ dig.~ culta, fortalecida en el amor al prójimo y en los 
principios de la moral, la fe y las bttena.s costumbres, en general 
realizar todas las labores necesarias que conduzcan al objetivo 
principal de este Ministerio, el cual es difundir el mensaje de 
Jesucristo como el Salvado~ del mWldn. Las actividades aquf 
mencionadas, no deben 1 enen.;e por limitativas del actuar social 
del ~o. s:íno simples emmciacioncsdc SU.."l objetivos básicos, 
el Ministerio podrá además reali7..a.r otra~ actividades de carácter 
social, sin fines de lucro y que redunden en beneficio de sus 
miembros o Óe la comunidad. No se tendrá en cuenta. su estrato 
social, cultura] o re 1 i gioso cumpliendo sus objetivos mediante 
conferencias~ talleres, programa'> de capacitación pcm1anente y 
tnc.la la labor que sea necesaria para darle cumplimiento ni tin 
primordial del Ministerio. 

Articulo 4.- Los objetívos princípales de este Ministerio son 
los siguientes: a) lli.fundircntrc 1m: miembros y en la sociedad en 
general el mensaje de Jesucristo. b) l.a predicadrin del evangelio 
en iglesias. a tm.vé:; de los medios de comwlicadón que eslén a 
s.ua1cancc, sin d1stinción de ra7a.s, credo, estrato social. e) Servir 
de apoyo humanitario en casos fortuitos que impliquen una 
slma~ión de emergencia o casos de necesidad pública. d) 
Coadyuvar csfitcrzos en la realización de ac"tívidadcs cuyos logros 
impliquen un bienestar socia! y fusionar sus esfuerzo~ <::nn 
instituciones del mismo carácter del extranjero, para lograr en 
mcjon.:s términos los fines de nuc~:>tro Ministerio. e) La promoción 
generali:t1.1da del conocimiento de Cristo en su sentido más amplio 
y común sin distinción de·ra7a.'>, credos o e-:tratos sociales_ f) 
I A.)grár con lo anterior la elevación continua del carácter moral y 
é1ico de 5US miembros y distinguirse por lo tanto como personas 
cj(.;mplarcs y digJUlli de imitar por la sociedad Lll gcnLTal. 

CAPÍTUWIII 

Artículo 5.- DE SUS MIEMBROS: Los miembros dcJ 
Ministerio serán considerados de acuerdo con la-; síguientes 
categorías: a) Miembros Fundadores. Las personas naturales que 
forman prute del liderazgo de nuestro Ministerio y que ha 
participado en la creación del mismo.y suscribieron el Acta de 
Constitución. SON MIEMBROS ACTIVOS: Las personas 
naturales que 1ngresen con JXISterioridad a la firma del act.a de 
constitución y astunru:1 todos los derechos y obligaciones y que 
cumplan con los requisitos que señalen los presentes es1atutos. 
SON MIEMBROS HONORARIOS: La:=; per:=;ona:=; naturales 
que de manera voluntaria,. han presentado servicios especiales y 
de gran transparencia al Ministerio y que contribuyan al 
¡;:umpfuniento de las fmalidadcs de la misma. 

Articulo 6.- SON OBLIGACIONES DE LAS TRES 
CATEGORÍAS DE MJF.MRROS DEI .. MINISTERIO: a) 
Dedicar su tiempo y trabajar para la consecución de los fines y 
ol:!j etivos del Ministerio. b) Contribuir con las actividades del 
Ministerio. actividades de carácter social sin fines de lucro y que 
redunden en bcncticio de SU..<; mi cm hros O de la comunidad. C) 

AsisLir a las reuniones que se les convoquen. d) Mantener una 
buena conducta dentro y fuera del Ministerio. e) Desempeñar los 
cargos directivos para los que fueren electos por la Asamblea 
General o que fueren nombrados por la Junta Directiva del 
Ministerio, f) Cwnplir con los presentes estatuto..<;;. g) Ser parte 
activa del Ministerio. 

Artículo 7.- SON DERECHOS DR 1.08 MIEMBROS 
ACTIVOS DEL MINISTERIO: a) Elegir y ser electo para 
cargo de Junta Directiva del Ministerio. h) Presentar mociones :y 
peticiones a las autoridades del Ministerio, ya sean esta. o;; de interés 
privado o colectivo y obten\.'!' pronta respuesta a las mismas. e) 
Ejercer su derecho de voz y voto en las decisiones de la Asamblea 
General d) Los demás que le señalen los presentes cstatutoí.i. 
LOS MIEMRROS FUNDADORES Y LOS MIEMBROS 
HONORARIOS, nu tienen ningún derecho cspcciall!n las 
detiberacione; del Ministerio. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

Articulo 8.- Conforman Jos órganos de gobiemo del Ministerio 
los siguientes: a.) LaAsamblca General. b) LH Junta UirecÚ va. e) 
No podrán ocupar carg.os en la Jtmta Directiva perso1ms familiares 
dentro del cuarto gr.:~do de consanguinidad y scgmu.io de afinidad. 

Articulo9_- LA ASAl\fRI)F.AGENERAL: Eslamáxhna 
autoridad del Ministerio y sus decisiones serán de observancia 
obligatoria, la cual estará compuesta por todos los miembros 
activo~ dehídamente inscritos como tales en los libros. La 
Asarnblea General podrá ser: a) Ordliutria.. b) Ext:ra.ordinaria, según 
sean Jos asuntos de que se traten en la misma. 

Artículo lO.- LA CONVOCATORIA A J,AASAMBLEA 
GENERA L1 se hará mediante comunicados públicos emitidos 
por el Presidente conjuntamente con el Secretario de la Junta 
Directi\1-a con quince día<:; de antici poción, o se hará personahnente 
mediante nota<; las cuales serán entregadas a cada uno de Íos 
miembros de JaAsrunblea General del Ministerio. La Asamblea 
General Ordínaria se cclchrará una vez al afio, en los primeros 
tres meses de cada aflo y la Asamblea Gcncml Extraordinaria se 
celebrará con la asistencia de las dos terceras partes de 1os 
miembros activos. del Ministerio lo requieran, previa convoca1oria 
en k.-gal fonna. 

Artículo 11.- Para que una Asamblea General Ordinaria tenga 
validez se requerirá 1a asistencia de por lo menos la mítad más 
uno de sus miembros activos :i.nscritos y para la toma de decisiones 
igual cantidad de voto::~, t.'ll primt.'I"d C(mvm:atoria y si dicho número 
n.o se lograre ~e dará inlcio a la reunión de Asamblea General 
Ordinaria una hora después con lm: miembros presentes y se 
celebrará válidamente y sus resoluciones tendrán carácter de 
obligatorio. Para que la Asamblea General Extraordinaria tenga 
valide7. se requiere la asistencia de 2/3 partes de sus n;tiembros y 
par-a la toma de d~ds:iones igual CIDltid.ad de votos. 
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Articulo 12.- SON ATRIBUCIONES DE LA 
ASAMBLF.A <.;ENI!RAL ORDINARIA LAS 
SIGL:IENTES: a) Elegir a los miembros que conformaran la 
Junta Directiva del M1nistcrio. b) Aprobar o reprobar el informe 
financiero presentado por la Junta Directiva. c)Aprobarcl ilúorme 
general de las actividades rcaJiza.das por la Junta Directiva y 1ns 
Comités nombrados al efecto porpmtc de la Junla Directiva del 
Mí nisterio. d) Aprobar los presentes estatutos. e) Las demás que 
le correspondan como autoridad máxima dd Ministerio. 

Artículo 13.· SON ATRIBUCIONES DE LA 
ASAMBLEA GEI\'ERAL EXTRAORDINARIA: a) 
Reformar o enmendar Jos presentes estatutos. b) Acordar 1a 
disolución y liquidación del Mini~tcrio. e) Cualquier otra causa 
calificada por laAsamhlea General Exlraordinaria. 

Artículo 14.- Las decisiones en la Asamblea General ( )rdi
naría se tomará por m.~yoría simple, es decir por la mitad más 
uno de los votos de los asistentes y en la Asamblea General 
Extraordinaria se tomará por mayoria calitic~ es decir por dos 
tt;!rcios de votos dt:- los asistentes a la Asamblea General 
Extraordin.:.ma. 

ArHculo 15.- El I\--fini~rerio será dirigido por la Junta Directiva 
del mismo. la que estará integrada pm: Un Presidente, un 
Vicepresidente~ un Stx:n.1ario, W1 "Iesorero,. un Fiscal y tres Vovales. 

Articulo 16.- La Junta Di.recti va será electa y juramentada, 
tomando posesión en la Asamblea General Ordinaria que se 
reali:r.ará todos los años dentro de \os primeros tres tne~es del 
año. 

/\rtícu1o 17.-l . .osmi~...·rnhro:-~dclaJuntaDirectivadet:Ministerio 
una vez dectos tomarán posesión de sus cargos en Ja fecha 
anterionnente prevista y durarán en sus fLmciones 2 rules. quienes 
p·odrán ser reelectos súlo por un período mas previa aprobació11 
de la Asamblea General On.linaria. La elección de la Junta 
Directiva se hará por mayoria simple, es decir la mitad más uno 
de los votós de los miembros que asistan a dkha As.amblca 
General Ordilli1fia. La 1\mtaDirectiva se~ionará las veces que lo 
estime necesario y c.onven1ente por convocatoria de su Presid.;;!nte 
y Secretario. 

Artículo 18.- SON ATRIBlfCJONRS llE LA JUNTA 
DIRECTIVA: a) Promover, evaluar y aprobar la incorporación 

\ de miembros activos (líderes), que conforman la Asambiea 
General de L-stc Ministerio. b} Elaborar y presentar~ laA!-lanlbtca 
General Ordinaria el informe general de actividades realizada". y 
el plan de trahajo del corrcs.'¡Xlndiente año, e) Tratar los asLIDtus 
internos propios del Ministerio y los que le sean sometidos n su 
conocimiento por la Asamblea GeneraL d) Vcl:u purque se 
ejecuten todos los acuerdos tomados en la Asamblea General. e) 
Preparar cl informe financiero de los fondos del.\1inís.terio. f) Las 
demás que le corresponden de acuerdo con estos. estatutos. g) 
En lus casos que la Junta Direc1iva tocare dirimir un HSlll1lo de un 

miembro el cual fuere un familiar <kntro del cuarto grado de 
consangunidad y segundo de afinidad deberá abstenerse de 
participar en la decision. 

Artículo 19.- SON ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE 
DE LA JUNTA DIRECTIVA: a) Ejercer la representación lew 
gal del Mim~tcrio. b) Presidir las scsionL:s: Ordinarias y 
Extraordinarias tanto de la Asamblea General como ele la Junta 
Directiva. e) Autorizar con su firma Jos libros de Secretaria, 
Tesot-eda. de registro y cualquier otro que sea necesario. d) Firmar 
las actas rcspccti vas junto con el Sec retnrio. e) Prevía auto:rL:ación 
de la Asamblea General Ordinaria podrá gravar, hipotecar. 
comprometer algún bien m\1eble o ínmuehle siempn~ que sea 
necesario para la reali7.ación de lo~ fines del JvHnisterlo, mediante 
instrumenlo pú bH-co. f) Abrir cuentas bancarias a nomhrc del 
Ministerio firmando mancomunadamente con el Te~orero~ En 
caso de empate usar su voto de calidad tanto en la Asamblea 
General como en la .lunt.a Dirccliva. h) Elaboración y discusión 
del programa de trabajo durdlltc cada año y firmar junto aJ 
Tesorero toda erogación de fondos del Ministerio.i) Firmar la..;; 
credenciales y toda correspondencia cficial del Ministerio. j) 
Nombrar Lma persona de la Junta Directiva y de la Asamblea 
General para ser representado ante las instancias que considere 
necesario. k) Convocar a las sesiones dí! Junta Directiva y 
Asamblea. 1) Las demás que le correspondan según estos 
estatutos. 

Articulo 20.- SON ATHJBliCIONES DF.l, 
VICEPRESIDENTE DE LA Jl~NTA OJRRCTJVA: a) 
Apoyar al Presidente en d desempeño de su cargo. b) Rcprc.:~enlar 
al Presidente en su ausencia. e) Realizar las adividades que le 
encomiende laAsamblea General, la Junta Directiva o el Presidente 

la .1 unta Dired i va. 

Artículo 21.- SON ATRIBUCIONES DEL 
SECRETARIO DE LAJUl\"TADIRECTJVA: a) Redactar 
lac; actas de 1as sesiones de la Asamblea General y de la Junta 
Oirectivadel Ministerio. b) Convocara la'l sesiones respccliva~ 
conjuntamente cnn el Presidente. e) Llevar los con-cspondit;ntes 
libros de actas, acuerdos, registros y demás que tienen relación 
con el trabajo del T\·11nistcriu. d) ~lantener la cu~todia de.: ]a 
con-espondencia y wda la documentación legal <.:omo s~:r; 

Escriturar¡, Públicas y Jocumentos generales dd Ministerio. e) 
Firmar las aclm1 junto con el Presldcntc y certificaciones. t) Las 
demás que 1c corrcsp(mdan de nc:-uerdo a su cargo. 

Articulo 22.- SON ATRIULICIONESDF:l, TF.SORERO 
DE LA.IUNTADIRECTIVA; a) I.levarcuntrol de los libros 
de ingresos y ct,JTr.:sos del Ministerio. b) Conservar en su poder 
toda la docwnenmción que sirva de soporte ala contflbílidad que 
se lleve al efecto eomu ~K~r, comprobantes de caja, iilcturas y 
recibos. e) Efectuar los pagos que se ]e indiquen con el v1sto 
bueno del Presidente. d) Recibir y depositar los 1nb'TC::lOS en dinero 
del Millisterio. e) Fjercer la.<s dl:J:1lá~ ~tribuclones i nherentcs al cwgu 
y que le concedan estos estatutos. 
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Artículo 23_- SON ATRIBUCIONES DEL FISCAL DE 
LA,JUNTA DIRECTIVA: a) Controlar lo~ ingresos y egresos 
del Ministerio. b) Velar porque se cumplan los estatutos, 
reglamentos, resolucíones y acuerdos de la Asamblea General y 
de la Junta Diredivu. e) Otras qt~e se le asigne ht J Lmta D~tiva 
o la Asamblea. d) Fiscalizar el buen uso de los fondos del 
J1..1lnisterio. 

Artículo 24.- Son atribuciones de los Vocales: a) Sustituir por 
su orden a cualquier miembro de Ja Junta Directiva en caso de 
ausencia. h) Asistir a las reuniones de la Junta Directiva con 
derecho a vqz y voto. e) Presentar, aprobar o refonnar mociones 
dentro de la Junta Directiva. d) Otras tareas que se les asigne la 
Junta Directbta o laAsrunblea. 

CAPÍTULO V 

DEI, PATRTM ONJO DEL i\UNISTERIO 

Articulo 25.- Con:stimirá el patrimonio del Ministerio: a} Los 
hienes muehles e inmuebles que el Mio1o;;rerio perciba a cualquier 
título !egal. h) La"> contribuciones voluntarias de sus miemhros 
colaboradores y simpatizante~. e) Donaciones de instituciones 
púhlicao;;; o privadas, nacionales e internacionales. 

/\rliculu 26.- P¡ua conslituír gravámenes sobre los bienes 
inmuebles adq uíridos cuando dichos fondos tengan como lin 
c,wrlplir oon los oQjetivos del Ministerio se necesitará el voto de la 
mayoria simple reunidos en Asamblea General Ordínaria. 

CAP1Tt:LO VI 

DF.l.A DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL 
MINISTERIO 

Artículo 27.- SON CAUSAS DE DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓ~ DEL MINISTERIO: a) La imposibilidad de 
realizar sus fines y oqjeti vos. b) Por apartarse de los fines para Jo 
cual se constituyó. e) Cuando sea declarada por sentenciajudi 6 

c.ial. d) Cwmdo sea declarada por disposición del Poder Eíecutivo. 
e) Por di~posición de las dos terceras partes de sus miembros 
del :Ministerio enkiar:nblea Genernl Extmordiruui.a. f) Por cualquier 
otra calificada por la ley. 

Artículo 28.~ La disolución de este Ministerio sólo podrá 
acordarse mediante aprobación en Asamblea General 
F.xtraordi naria por dos terceras partes de sus miembros; es decir 
por una mayoria calificada. 

. Artículo29.-Encmodcacordmscladisoluciónyliquidación 
del Ministerio, la misma Asamblea General Extraordinaria que · 
haya aprobado tal determinación integrará una comisión 
liquidadora, la que tendrá los poderes nece~os de administración 
y pago mientras dw-e la liquidación dejando sin lugar asimismo los 
poderes de la Junta Directiva y la misma preparará un infonne 

final para la Asamblea General, el que estará a disposíción de 
cualquier m iemhro del Ministerio por un período de treinta días 
en Ja Secretaría de la mi:sma, paru. qut: purua :;er examinado y en 
su caso hechas las observaciones u objeciones que crea 
pertintmtes; si pasado d término señalado ankriorrm:nle sin q uc 
se presentara observaciones ni objeciones se públi\:ani. en un 
periódico de circulación nacional un extracto del resultame de 
dicha 1iquidaci6n y L>n ca'm de quedar bienes o patrimonio después 
de 1 iquidada, éstos se donarén a una i nstitueión benéfica u otra 
organización con tines similares señalados por la Asamblea 
(1eneral. Si hubieren ohservaciones u objeciones la comisión 
liquidadora tendrá un plazo de 4uincc días para presentar un 
informe explicativo o que desvirtúe dichas observaciones u 
o~jeciones. 

CAPÍTULOVll 

DISPOSICIONES G EIXERALES 

Artículo 30.- I .a Jw1ta Directiva queda facultada para emitir 
el Reglamento Tntemo del Ministerio. 

Artículo 31.- Usk fvlinistcrio se compromete a cumplir con 
las leyes de la República y a no inducir su incumplimiento. 

Artículo 32.- Las reuniones rcl igiosas al aire 1 ibre estarán 
sujetas al Penniso previo de la autoridad correspondiente. con el 
fin de manlt:ncr d onien público. 

Articulo 3 3.- Todo lo no previsto en Jos presentes estatutos 
se resolverá conforme aJo establecido t:n las kyes vigentes del 
país previa aprobación de la Asamblea Üi..'11cml y sus reformas o 
moditicacíones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SEGliNDO: El MINISTERIO APOSTÓLICO Y 
PROFÉTICO li:L VIVIENTI!: QliE MI!: VE, presentará ante 
Ja Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, los estados financieros auditados que rel1ejen Jo~ ingresos, 
egresos y todo movimiento económico y ctmtablc, indicando :.;u 
p.;"'ltrimonio actual, así como las modificacjones y variaciones del 
mismo, incluyendo herencia_.;;, legados y donaciones a través de 
un sistema contable legalizado. Las herencias. legados y 
donaciones provenientes del extranjero, se sqjetarán a Ja nonn..·ltiva 
jurídica imperante en el pafs, aplicable según sea el caso, a través 
de los Órganos Estatales constítuidos para verificar la 
transparencia de Jos mismos. 

TERCERO: El MJNTSTRRIO APOSTÓLICO Y 
PROFÉTICO EL VIVIENTE QUE ME VE~ se inscribirá en 
la Secretaría de Estado en Jos Despachos de Gobcrn~ción y 
J uslicia, indicando nombre completo, dirección exacta, así corno 
los nomhre:f; de sus representantes y demás integrantes de la Junta 
Directiva; asimismo, se sujeLará a las disposiciones que dentro su 
marco jurídico le corresponden a esta Secretaria de Estado, a ·· 

H. 
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través del regpectí vo órgano interno verificando el cumplímiento 
de los objetivos para los cuaJes fue constituida. 

CUARTO~ El MINISTERIO APOSTÓLICO Y 
PROF'ÉTICO EL VIVIENTE QUE ME VE, :;e somete a las 
disposicíonc~ legales y políticas establecidas por 1 a Secretaria 
de Estado en los Despachos de Gobcmadón y Justicia y demás 
entes contralorcs del Estado, faci1 itando cuanto docum~:nlu sea 
requerido para garantizar la transparencia de la administración, 
quedando obligada. además a presentar informc1:1 periódicos 
anuales de las aclividade~ que realicen con inst1tuciones u 
urganismos con los. que se relacionen en el ejercicio de sus 
objcti vos y t1nes para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación del MI'11STERIO 
.APOSTÓLICO Y PROFI:tTICO HL VIVIENTR QUF. ME 
VE, se har.1 de cont'i:1rmidad a sus estatutos y las leyes vigentes 
en el país, de laque una vez canceladas las obligaciones oont.raida..'-l, 
el excedente pasará a fonnarparte de ~uJaorg;&rización legalmente 
constituida en Honduras, que reúna objetivos similares o una de 
beneficencia. Dicho tr'.unitc se hará bajo la supervisión de esta 
Secretaria de Estado, a efecto de garantí7arel cumplimiento de 
las obligaciones y transparencia del remanente de los bü.nes a 
4 ue hace referencia el párrafo primero de este mismo anículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser apmbados por el Poder Ejecuth·o, publicados en el Diario 
Oticial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes~ sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismn procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente rc!lolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conform¡dad 
con el Articulo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Previo a extender l;:l Certificación de la presente 
resolución el interesado deberá acreditar la cancelación de cíento 
cincuenta Lempiras (Lps. 150.00) conforme al Artículo 33 del 
Decreto Legís]ativo No. 194-2002 que contiene la Ley de 
Equilibrío f.i.n..-mcieroy la Protección Social. NOTIFiQUESE. 
(F) JOSÉ RICARDO LARA WATSON, SUD
SECRETARIO DE ESTADO EN EL RAMO DE 
JUSTICIA. (F) MARIO HENRÍQlJF.Z CHINCHILLA, 
SECRETARIO GF.NERAL'~. 

Extendida t!n la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los dieciocho días del mes de mayo del dos mil nueve. 

MARlOIIENJÚQUEZCHINCHILLA 
SECRETARIO GENERAL 

16 N. 2009. 

DEL20U9 No3 

Secretaría de Industria y Comercio 
AVISO DE EMPRESA DE ECONOMÍA SOCIAL 

Tegucigalpa, M. D. C., 07 de octubre de 2009 

En cumplimiento del Articulo 4 del Reglamento de la Ley del 

Sector Social de la Economía (Acuerdo F:jecutivo 254·~)7) y 

mediante ResoltJción :;..Io. 988-20091 del 14 de septiembre del 

año2009,la Secretaria de IndtL'itriay Comercio, otorgó Personeria 
Jurídica a la denominada ~·cAJARURALDEAIJORRO Y 

CRÉlHTO, EL MA~ANTIAL COLONIA l8 DE 

SEPTIEl<lHRJ.!:. '',como una empresa de economía social y 

financiamiento de PRJMER GRAUO, con domicilio en la aldea 

de Tocoa, municipio de Tocoa, departamento de Colón, la cual 

fue presentada por la Apoderada LegalAbogadaESPERA.;"4ZA 

M.ARIBEL RODRÍGUEZ. 

ZOILA ELIZABETH SÁNCHEZ LANZA 

Secretaria General 

(Acuerdo Ejecutivo ~o. 39-2009) 

16 N. 2009. 

Secretaría de Industria y Comercio 
AVISO DE EMPRESA DE ECONOMÍA SOCIAL 

Tegucigalpa, M: D. C., 07 de octubre de 2009 

En cumplimiento del Artículo 4 del Reglamento de la Ley del 

Sector Social de la Economía (Acuerdo Ejecutivo 254-97) y 

mediante Resolución No. 991-2009, del 14 de septiembre del 

ru1o 2009~ la Secretaría de Indu.<nia y Comercio, otorgó Personería 

Jurídica a la denominada ''CA.TA RURAL DE AllORRO Y 

CRÉDIT01 CACRUCIIAS"'~ como una empresa de economía 

social de PRIMER GRADO~ con domicilio en la comunidad 

del Hato del Santo, municipio de Yoroj departamento de Y oro, ]a 

cual fue presentada por la Apoderada Legal Abogada 

ESPERANZA MARIBF,I. RODRÍGUEZ. 

ZOILA EUZABETH SÁNCHEZ LANZA 

Secretaria General 

(Acuerdo Ejecutivo No. 39-2009) 

16 N. 2009. 
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AVISO DF. DECI.ARATORIA DE COMERCIANTE 
INDIVIDUAL 

Al público y al Comercio en general, llAGO SABER: Que 
en esta fecha, ante los oficios del Notario SAÚI. MONTES 

A MAYA, me he constítuido COMERCIANTE INDIVIDUAL 
del negocio "'IMPORTACIONES D'TODO .. , con un capital de 
Lps_ 5,000 .OO. cuya finalidad principal es: La agencia. distribución. 
la representación de casas ex.tnmjeras, la distribución de mateñas 
primas y productos manufaclurado y lr.mquicia con toda cla.o;;e de 
personas naturales y jurídicas, hondureños o extranjeras; 
prestación de scrvictos de prnpaganda, pul1licidad móviL fija, en 

movimiento, en vídeo, en pantallas electrónicas o por cualquier 
medio electrónico y/n digital actual o que en el futuro se llegue a 

desarrollar; y en general, t.odas aquellas actividades de lícito 
(',omerdo, permilidas por las le;,.· es y en general se dedicara a 
toda actividad de licito comercio. Su domicilio será esta ciudad 
capítru. 

·Tegucigalpa, M.D.C., 9 de noviembre dc12009. 

16 N. 2009. 

• ruzc.;ADO DE LETRAS DE LO 
CO~TENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVTSO 

El infrascrito, Secretario del .lu7gado de Letras de Jo 
ümtencioso Administrativo en aplicacíón aT Artículo cincuenta (50) 
de la Ley de la jurisdicción de lo contencioso Administrativo, a los 
interesados y para los efectos legales corresponüit:ntcs1 HACE 
SABER: Que en fecha catorce de octubre del afLo dos mt1 nueve, 
interpuso aemanda con orden de ingreso No. 332-09 en esta 
judicatura por las seiioras: Kft:N lA DAMARIS CONTRERAS 
CALERO, CINTHIA BEATRIZ PORTILLO lfLORI13S~ 
YOLANY SUYAPA (~ARRASCO BARAHONA Y 
YOLANDA:\-1ARITZAAGIJ lLAR IZAGlJIRRE, c1;1 contra 
del ~<:STAD9 D~ HONDURAS A TRAVES l)R 
SECRETARIA TtX:NICA .f DE COOPERACION 
INTERNAC10N AL (SETCO)~ para que se declare la ilegalidad 
y nulidad de un acto administratiVO de carácter particular en mate
ria de personal. R~ccmocimiento de una sinmción jurídica 
individuall7.ada de c..wcelación por cesantía injusta~ ilegal y para su 
pleno restablecimiento se re1ntegl'en o restituyan sus puestos de 
tmhajo, más título de daños y perjuicios se les pa~t1e loe; sal arios o 
::;ueldos dejados de pe re ibir que les com:spunuen a p~rtir de la 
cancelación injusta ha~ta la fecha en que sean reintegrados a los 
carsos. más ef pago de derechos adquiridos correspondientes al 
dér1mo tercer mes y decido cuarto mes de salario, vacaciones v 
aumentos que se hayan autori7.ado durante la substanciación d;l 
juicio, l:1s costas del juicio. En relación con ofic ioo; de fecha 29 de 
septiembre del2009,cuyusnumerussonGA-158-09~ GA~157~09, 
GA-159-09 y GA-156-09. emitidos por la Secretaria Técnica y de 
Cooperación Internacional (SEICO). 

16 N.2009. 

.MARCELAAMADOR THEODORE 
SECRETARlA 

,fiJZGAD.O DE LETRAS SECCIONAL 
REPUBLICA DR HONDURAS 

A\1SO 

El infrascrlto, Secretario por ley, del Juzgado de Letras 
Scccional de Tela., departamento de Atlántida, al público en gen
eral yparaefectosdeley, HACE SABER: Quccnladcmanda 
Ordinaria de DIVORCIO, promovida por el señor JOS.É RENÉ 
HERI'\JANDEZ f\.1EJÍA, contra la señora MERCEDES MO
RALES ~fALDONADO, en auto de fecha seis de enero del düs 
mil nueve, se nomhró como curador ad-litenn para que :n.:prcscntc 
a la señora MERCEDES MARALE MALDO:-!ADO, o al 
Abogado 1.1 JTS /\ T .ONSO ORFLLANA CÁLIX, en virtud de 
desconocer su domicilio actual y carecer de representante legal, 
representó al solicítante el Abogado MIGUEL ÁNGEL 
TZAGUTRRF. FTAJ J ,OS, con número de carnet 000962 de c~la 
ciudad. 

Tela, Atlántlda, 24 de abril de 2009. 

HERNA~ GERARDO MURILLO PERDOMO 
SECR.J]TARIO, POR LE Y. 

l6 ~. 2009 . 

Dirección Ejecuthra de Fomento a la lVIinería 
DRFOMIN 

AVISO 

T.a infrascrita, Secretaria General de la Dirccdón Ejecutiva 
de Fomento a la Minería en aplicacióo a lo dispuesto en el Artículo 
60 de la Ley de Minería y para que cualquiera pcr~ona naturdl o 
jurídica que se considere legitimado pueda presentar formal 
Oposición al otorgamiento de concesión minera, HACE SABER: 
Que en techa veintisiete de enero del dos mil nueve, la Abogada 
PAlJLAMARÍAVARHLAJ\UI.:UtNOii:Z.en sucondidónde 
Apoderada Legal de la Empresa AGREGALJC )S SAN JU ANES, 
presentó solicitud de Concesión Minem Nü Metálica para la wna 
denominada SANJUANES, con un área de 300 héctareas, 
uhicada en los municipio de Santa Rita y Santa Cnu.de Yojoá, 
departamentos de Yorn y Cortés, cuya figura geométrica está. 
comprendida entre las coordenadas UTI\-1 (NAD-27) zona 1 6, 
con coordenadas 1675900-1673500 norte y 415000-412500 
este y hojacanográfica Río Lindo No. 2661-Ill siendo registradas 
la presente solicitud en el EXPEDIENTE N o. 435-D-09. 

Tegucigalpa, M.D.C .• doce de noviembre del afio 2009. 

ABOG. ERICKALORENAMOLINAA • 
SECRETARIA GENERAL · 

16 N. 2009. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Marcas de Fábrica 
1f So1icitud~ 16352-09 
2f Focha d.e pre~en1ación: O L/06/09 
31 Solicítud de rcgi.rtro de: MARCA DE F ÁBRlCA 
A.~ TrfUl.AR 
41 Solicitante: MOL "NTA!N CREEP CORP. 
4.1/ r>omicíl io: Calle 16. edificio International Ciers local 1, Zona Libre Je Colón, 

República de Panamá. 
4.2/0rganizada bajo las ieye~de: 
B.- REGlSTRO EXTRANJERO 
5 Registro há.'lirm: 
5.1/F~cha~ 

5.2.1 T'aí¡¡ de origer~: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONE..c; DF: l .A DF.NOMINAr:IÓN 

61 O.::•lominac.:ión y 6.11 Distintivo: AXN AXlON 

AXNAXION 
6.21 Reivindicacíon~s~ 

7/ Clfl<!C Internacional: 25 

8! Protege y distingue: 
Ves.tidoo, Clll7.ados. IDTnbrereria. 

8.1/ Ptl.gj na !ldicíonal. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombr;::: .IUSt·: l}(J[ (}RES TIJERI~O 

K- S1:STmJYE PODER 
101Komhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFlClNA 
Lo que se pon~ en cunucimimto público :¡:mra l::fctto:s de ley ülne:<.pondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad lndu~trial. 

H/Fcchade emio.:ión: flll07i09 

Ahogarla EDA SEYAPAZELAYAVALLADARES 

R~gi~arlor(a) de la Pmriedad Industrial 

14, 30 O. y l6 N. 2009. 

(1) No. ~olicítn.d: 20rl7-015q7? 

(l) F IX'ha de presentación: 14i05/2007 
(J) SolicitLJd de registro de: MARCA PE 17 ÁBRlCA 
A.-TITUlAR 
(•0 Solicitll!lte: SANOPI -AVENTlS 
( 4.1) Domicilio: 174. Avenue de Frunce 7SOIJ !•atis. 
( 4.2.) Organi::ada bajolasll;yes de: Fronda 
R.-REGISTRO ~X'IUANJt:KO 
(5) Re¡.¡;islro báslco: 06 3 463 752. (~.1) Fecha: 2011 J 12006 (5.2-) Pais d!l orig~n: 

Franc.ia. (5.3) Cúdigo pai~: FR. . 
C.- ESP[CJFICACIONILS DE LA m::NOMINACIÓN 
(6) DenominaCión y (6.1) Distintivo: TEMUSI 

TEMU SI 
(7) Cli!.SC Intct'11!1Ciooal: 5 

(8} PROTEGE Y DISTINGUE: 
Prepamciones fi.u:n:Jncéut¡cas, 

D.-APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: EMMA ROSARIO VALLE 

USO EXCUJSIVO DE LA OFICI.NA 
Lo que ~e rmnl': en conocimiento público para efoctos de le:r .:om~spondümte. 
,>\rUcu!o 8S de la Ley de PmpiOOad TndLJ!rtrilll. 

11/ Fecha de emisión: 28 de ;~ptiemhre del n:t.o 21.l09 

12/Reserva.~: Nn tiene reservll!S. 

Ahogada LESBIA ENOEALVARAUO HAiillALES 
Registrador( a) de la Pmpíedad lndustrill1 

14, 30 O. y 16 N. 2009. 

1/'Sollcitud: 12,051-09 
2/ Fecha de preS®tac]6n: 2 J/IJ4109 
31 Solidtud de registro de: .\1.1\RCA DE FAHIUC.<\ 
A.- TITULAR 
4/ Solicitanttl: JOSÉ NAilVlDAD.AYALACABALLERO 
4.11 Domicilio: SantaRosu de Copán, Cop~n. 
4.2/ Or_R&n[;oada hajo las leyes de: 
R.- REGISTRO EXTRANJERO 
.'i Rcg,ís.tro bá~íco: 
!U/Fecha: 
5.21 Pais de origen: 
5.31 Código ps.is: 
C.- ESPEClFICACIUN.ES Dt:: LA m:NOMlN.\CJÓN 
61 Denominación y 6.11 Düotintivo: CAl'~ SERENO 

8/ Prolcgc y dí«tingue: 

í..afé, té, cacao, riJC31', arro1. tapiaca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciol'll::s 
hechas de cereales, p<m, p~tch:rl!!. y cl!nÍlicría, helado~ comestihle~: miel jarabe de 

mtlaza; lé't'adura, polv·o:s para e~ronjar; sal, mo~~ vinagre. 

8.11 Página adicíonol. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ N1.1mbre; ROORIGO JOSÉ CANO 

E.-SUSTITl"YE POD.t:R 

lOfNomb~ 

USO F.XCUTSIVO DE LA OFICINA 

Lo q~ se pone en eonocimiento público puru efeCI()~ de ley corre::pondicmc. 

At"Liculo 88 de la T.ey de Propiedad lndu!>lriaL 

12/ReserYas: No se reh·indici1 "SU MF.JOR RLF.CCIÓN"'. 

Abogadu CAMILO BENDECK PÉREZ 

Registr!ldor(aJ dt'lla Propíedad Industrial 

14, 30 O. y 16 N, 2009'. 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

(1) No. :;olicitud: 2005-030416 
(l) fecha de pr~ntación: 02!11/200.5 
(3) Solídtud de registro de· . .\1ARCA DE F..\B(UCA 
A.- TITULAR 
(4) Solicitante-: SANCHEZ ROMATF. IIERMAI\OS, SA 
(4.1) Domitilio; Leal a." 26, ll4fl.1 krc1. d.-: la rrmrtera, Cííd iz 
(4.2.}0rganr7ada hajo la~ de: E:-:1laria. 
B.- REGISTRO E:XTRANU:.RO 
(5)/ Rcg[Stl'ó bási<;.:-o: No 1i.:nc otms rcgistms .. 
C.- ESPECIFICACIONES 0[ LA OENOI\-UN,\CIÓ""í 
(6} Denominación y {6.1J Distintivn: CARDENAL \1E?.fiJ07!\ 

CARDENALMENDOZA 
(7) Cla~.: lmcrnaÓollal: JJ 

(8) PROTP.(',f: Y DlSTII\ CíUI·: 
'8cbid8.<;; aJcolJ.)\Í<;a.~ ( C:flll CXCt':JK;iÓn Ul: ltl~.l:,;f"','t::fi1~). 

D.- .. \POOERAOO t.Et;AL 
(9) Nomhrc: DI\ N 1 El. (' /1 SCU LÓJ'EZ 

I:SOF.XCLLISI\/0 Ut: LA OI"IClt'liA 

Lo que:- se pnnc C:t\ ~lltlOCimicmu püblicu p;.ml elt:clo> Je ley correspondiente. 
Anfculn KR del~ 1 1:y de PmpÍI.:dad lnuuslrial. 

111' F'.:cha de cmi;;ión: 18 de ~~pliemb:re del ano 2009 

Ahl1gado C/\MILO UE'IDEL:K PEREZ 
Registrador( a) de liil'ropii.:d¡;d JmJustrial 

14. 30 0. y 16 N. 2009. 

(1) 1\o. solidtud: 2008-0373]7 
(l) Fr::,..had¡;prcwntación: li!II/200R 

(3) Solidrnd de registro de: SE~AI. DE PTWP.\(1.-\MlA 
:\.- TITUU, R 
(4) Solicitan1c: IOHNSON & JOHJ-;SOI' 
(4J) rJ11micilio: One Johnson & Jollnwn Plaza, 1\c,.,. llrunsv.-id, New .kr:scy 

lt89.H 
(4.Z.} Organizada bajo la' de: ES .. A. 
8.- RF.GI~TRO E.XTRA..'IJERO 

(5)1 R~gi!>ITll b<~sico: ~o tiem: ot~os rcgistrn~. 

C.- ESPECIFICACIO~ES LIE LA DENOMlN.-\CTÓN 

(6) Denominación y (6.1) Distin1i\~>: Ht::!\CII CUIDADO TOTAL 

REACH CUIDADO TOTAL 
17) Cla:.e Intcmacíonal: 21 

(81 PROTF.(iF. Y rHSTINGUE: 

Cepillo de diemes e hiludental. 

IJ.-APODER:\00 LF.G . .\1_.. 

(9) Nombre: DA:--IIm. C!\SCü LÓJ>EZ 

USO EXCLI!SfVO tn; LA OFICI"'iA 

. Lo que se pone:'c!l conoc1rníento públkn para efectos do; ley corrc~punJienle. 
Arti~ulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ul Fecha de cm j¡;jón: 28 dii: sq¡tit:mbre dellli'lo 2009 

Ul l=ko¡;rvm;; S<l u::;~rli. con la IIH'Irca de fiíbric¡~ "REACH". registro No. 252M. 

Aho¡¡,ada LE'SlliAE'IOEALVARl\DO llARDAT ,r;,s 
K~:gíslru.dnr(a) de la Propiedad Industrial 

J4, 3t.J U. y 16 N. 2009. 

(1) No. solicitud: 2009·027120 
(2) Fecha de prcs..:ntadóti: 18/0912009 
(3) Scllicitud de registro de~ MARCA llE FÁRR ItA 
A.- TITULAR 
(4) Solicitante~ LAilORr\TORIOS TEf'NOQUIMICl\, '.:i.A. DE C.V. 
(4.1) Domicilio: Calle .\1umzán Kn. V7, ciudad Ddg11Ju, San Salvador. 
( 4.2.) Organizada bJ,jo la~ ltqes de: El Salvadm. 
B.- REGISTRO !;:XTRANJERO . 
(5)f Registro bá.~ico: Nv lien~ otros registros. 
C.- ESPECIFIC\\.EON~t;S UE lA DEN0,11'\,\f'JÓN 
(6) Denominación 'J (6.1} llistinli11o: TOSSIFIX Y ETJQIJF.TA 

:, /:"'ti'' 1 ,.. • - '1t: 

(7) Ch1~t' lntemacíonal: 5 

(R) I'I{<J!'EtiE V DISTTNGUF.: 
Medic(lrmmlo. 

D.-AT'Oili!:R.\UO LEGAl. 
(9) '\Iomhn;;; i\NlHAL LARDIZARAT, NAVJ\Il.JlO 

LSO RXCLlJSIVU DE LA OFICINA 
Lu {jllt! :;e pone en cnn_ncimü:Jrto pi1bik~u para etb.:tos de ley com.":SpmJdicme. 
Ani~,;ulo S !S de la l.ey de Propiedad l11du~triuL 

111 Fecila d~ emi;;iím: 20dc ocluhn:: dd 11ño 20m 

121 Resr;:rv¡1~: Nü tiene reser11as. 

Abogada EDA S\JYAP1\ 7.ELAYA VALLADARES 
Rcp)strador(11) do..: h1 Propiedad 1 rldustrial 

:\0 0., 16 N. y 1 D. 2009. 

(1) No. solicitud: 2009-027419 
(2) Fe.: ha de presc:nl!idón: 18109/2009 
(J) Solidtud de repJ~tn.J de: \1ARCA DE FABRICA 
.-\.-TITUlAR 
(4) S(¡Jidtame: Li\fiOR/üO}UOS IECNOQUIMTCA. SALlE C.V. 
(4.1) D0m i( il],): Calle Mom:.:<l11 'lo. 37, ciudad Delgado, Su u Salvu<.lor. 
(4.Z.)Orgarii<:~Ul! b<.~julas h:yes de: Rl Salvador. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5).1 Regis11'f1 básil.:u: N u li~ne {J!ros registros. 
C.- MPEClFTCACIONt:S m:: L..\ m:.KOMTNAClÓN 

. 
~ ; ... : ::.: ·,~·~~~~~~~·~~ :"< ; 

("/) Clll~dnkmarional: 5 ·· · · ·. ' 

(R) PROTF(il- Y lW:iTINGCE: 
~kdic:lmcnt('t. 

D.-,\ PODF..R,-\00 I ... ;GAL 
(9) "lomhrc: ANfR~\L l.t\IWJZAIJAL NAVARRO 

l SU EXCU:SIVO DE LA OflCINA 
! .o qu1' '-C J.lQTK~ en wn[)cimíento póblico para ~fcctós de ley Cl)m;:$pomli~tnt!l'. 
,'inÍL'.<~I•• gs (k ht L•yde l'rc;piedad Industrial. 

U 1 F¡;;;h<HI.: nni~iór.: 22 ue oe1ubre del ano 2009 

Ahngad"ll .1-<SI31AJiNOEALV:\P~-\DO BARDALE~ 
1C ~:gí~tmdor(a} (k !a Propiedad Industrial 

30 0., i6 X y 1 D. 2009. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

(1) N1>. >il)lh:ilml: 2009-ül8R2l 
(2) Fecha de presrnladón: 25/06•2009 
(3) Sulicitml d~ regi;;1ru de: MARCA OE F Á RR JC ,\ 
A.- TITLTLAR 
(4) Snlicitante: Ml\RlOl\ BIOTJ::CH PVT~ LTD. 
(4.1} llomicilicr l4'>7, 1 p[so, Bhurndwaj Btmwan, Bhí~hm Pil<>mtth M01rg. New 

Delhi-liO<J03. 
1.4.2.) Organi7ada hajo lus de LnuiiL 
B.- REGISTRO EXTRANJii.KO 
(5).1 Regi~tm básioo: No tit.me otros regblro-;. 
C.- ESFE.CIFICACIONES DE LA IJENOMI'\f.o\CIÓ~ 
(6~ D~rmmimtción y (6.1) \)i~IÍII!Ívt1: DOK 1 

[Q)@){JloJl 
(7) Cllis<: lntcmttcion~:~l: 5 

(8} PROTEGE Y I>IS'IINGUr.: 
Pmdm:tos rHrm<Jcéulia:o~. 

ll.- APODF.RADO I .F.GA I, 
t9) Nombre: RE.Y~A Mt\RG:\RJT.-\ OCTTOA OE \lAf.KEL 

liSO t::XCL.liSIVO Ul!: 1A OFICIS;\ 
Lo que se pon~ rm conodmí~ntu pübl ícu paru ere\: lo-s de ley correspondi,ente. 
¡\rtü.:ulu HS de:: h• Lt:y lic:: Prupi~llad lmlm;lrinL 

111 Fl;%;hu.Jc:: t:mioiún: 27 de.í•llio dtl ~iio 2009 

i\hogadtliJtSOJr\ r:-.!OFAI.VARADO nARD-AI.F.S 
Kegismtdor(ll) dcl<l Prupicd~d lnduslrial 

16 r..;., 1 '1 16 D. 21JU9. 

( 1) No. wlícítud; 2009-018819 
(2) Fe~h<l dltl ¡:m::s.t:11lm:i6n: 25/0612009 
(3) ~uli~::ilml lit: rc::gislm de: M:\~CA nr:. F.d.HRICA 
A.-TirULAK 
44) Sl1lid1<wte: M:\RIOl\- 1110TEC!l rVT, 1.TI1. 
(4.1) Uorrüciliu: 1497. 1 pis.o, Bhamrl~·aJ Bhawan. lJilíshm Pilam<~h Mar?,. New 

l.)dhi -110003. 
(4.2.) Organi7.ada h~jo las leyes de: India_ 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(S)f Registro básico: NíJ tienl' otros registw;;. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA LlENOl\U~ACIÓ,'\; 
(6) DeníJminución y {6.l) Di~tinth•o: TRAVAMl\X 

-rravamax 
(1) Clase Jntemacional: 5 

(8'J PROTEGE Y DISTrNGt;E~ 
Productos fumul..céutiC(J$.. 

D.-APODERADO LEGAL 
4'9) ~ombre: REYNA MARGARITA OCIIOA DE U.i\EKl::L 

USO EXCLUSlVO DE LA OFICINA 
Ló qu~ :'le ¡\f.'lnt en oonociruicnw público para cfcc(CJS de le)' cCJrrespondíeme. 
Articuló sg de la Lc:f de Propiedad Indusrrial. 

11/Fq::ha.de emisión: 27 de julio del ano 2009 

12/ Reservas: No ricnc reservas. 

Abogada LESBIA ENOE ALVARA.Dü BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedfld Industrial 

16 N, 1 y 16 n_ 20LJ9_ 

(1) 1\o. sol ícitud: 2009-0 L !i:820 
(1) F~:eh11 d~.: prcscma.cllm: 2:Si06l2009 
(~~~ Soticimrl de regL'ltm de: \<V\RCA DE FÁBR[CA 
A.-TITlfL..\ R 
(.a} Solicilanlc: MARION IJIOTECil PVT_ LTD. 
{.a.l) Domídlio: 1497, 1 piso, Bhmndwaj Rhawan, Rñ1~hm Pimmah Mtng. !'l~.~w 

Delhi·L 10003. 
(4,!,) Organi.lada bajo la~ lcyc" de: India. 
8.- REGJSTilO Jl~XTIU.N.I iGH.O 
(5)/ bú~ku: '-lo lit::nc otm'l. registros. 
t.- ES11ECII'IC4CIO~F.S DF. LA DE,.,'OI\UNAClÓN 
(6) I)Cn(Hninfi.Cif:.n y (6.1) Distintivo: CINEPAR 

(7) Clase Internacional~ 5 

(8) PROTEGE Y DISTlNGUE.: 
Pn:xlucws tlmlirJ.Céutitoo~ 

D.-APODERADO L. F.C.,\ L. 
{9) Nombre RF.~A MARflARITA OCHOi\.OE UAEKEL. 

USO F.XCUJSI\'0 DE L.A OFICIXA 
l.n t}llC: se pone l,'n conocimi~mo pilhl ico para efectos de ley cor~espondienk_ 
i\r11culo 88 de la Ley de Propir:dad lndu~triat 

1 I/ Pe~ ha rlc .::misitin: 1 de ngost11 del arm 2009 

1 '!/ Rc~rvas: NLl tiene r<.·:servas_ 

Abogada EDA S. U YAPA ZELAYA Vi\LLADARJ::S 
Registrador{ a) de In Pm[liedaJ. Industrial 

L6 N.. 1 J lG D. 200?. 

( 11 Nú. solicitud: 2009-018830 
(l) l"n;hll de pres.ttll•lCLÓn. 2510tí.l2fl09 
{;~} ~di~.;i1ml de registrn fk:: M.".RCA DE fABRICA 
:\.- TJTUL;\R 
(4) Sn~iL:itar1te: 1\IARH)l\ fliOTF.CH PVT, LTD. 
(4.1) Dornici 1 k,: 1497, l ~iso, Jlharadwaj Jlhawan, Bhi;;bm Pitamah ~·1arg. Ncw 

Ucllti -twom. 
(4.2.) Urganiimda ooju las leyes de: 1ml i:l. 
B.- REGJSTRO li.XTRAJ"'J t:RO 
(5)/ Rt'~'Íslru Msko: No lir;:ne ú1.tl1!) regí~lm~. 

C.- ESP[CIJ'ECr\GIONF.S DF. l.A. DF.NOMINAr:lÓN 
(6} Dcntom ÍH<ldún y (6.1) Distintivo: STI\UJ:VI 

SINIUM 
(7) Clu:;.<: Lnl(lmat.:iunal; 5 

(8} PROTEGE Y DISTL::-.lULIE: 

Productos. f!l.rm!Kéuti.;;:m. 

D.-APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: KLYN1\ MARGARTTA OCEIOA DE GAEKEL. 

t:so F,XCLl~SIVO DE LA OFICINA 

Lo que se ¡xme en conodmitmto pC1blko para de~.:los de ley corrc~pomliellte. 
Articulo M!! lle la L~y de Propiedad h1dus1rial. · 

IV Fecbude emisión 27 de julio del año 2009 

.121 Reser\'as: No líen e resen-as. 

Abogada EDA SUY APA 7.EI.AYA VAT .I .ADARES 

Registrw.lor{a) de la l"ropicdmJ ]ndu::strí<~l 

16 N., 1 y tó D_ 2(KJ9_ 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

(l) Nll. sulil:iLml: 2009..028135 
(:!) fe<:ha de presentación: 28,109/2009 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TlTliLAR 
(4) S\Jiicitoote: MU~IR EDDY CHAHIN YACAMAN 
( 4.1) Domicllio: San Pedro Sula. Coné:s. 
(4.2,) Organi~da bajo las leyes d~: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5}1' Registro básico: No tiene otros r.::gistros. 
C.-I!.SPECIFICACIONESDE LA DENOMI~ACIÓX 
(6) Denominaóón y (6.1) Distintivo: SAGIS Y LOGO 

~7) Cla:}e ln!=zuóomd: JIJ 

(8) I'HOTbGE Y UISTIM!Ut.:: 
Café~ 11::, cuctJo, <!Z.Úl1rr, arruz, l!lpioca. mg\1. sucedáneos del café; harinas y prcparaciooc.c: 
hadms rl~~ n;fl..:¡¡l;.:;;, pan, p;_¡;;teleria )' rontiterla, helados oomestihle:o.; miel, jarabe de: 

lev&dum. poJvu:; p;ml esponjur: sal, mo~ vinagre, salsa<>, ( collrliment.os}; 
e;;¡l<:ci;L~: hielo. 

D~A~DERADOLEGAL 

t•) \lvmbr~: BEJ\LG~O .1:\ANEOAS 

USO E.XCLl:SIVO DE f,A OFICTN 1\ 
Lo que se pone en mnncimietJto púhlicCl para ~fcc!flS de ky '~llnTSpCJmhmlc. 
Artkulo &8 d~t~la L~y de Propiedad Industrial. 

1 H ¡; or.:ha de ~mi:.íón JO de octubre del at'lo 2009 

12/ Re~erva:>: No tiene rt>s~n•us. 

Abogada l ~ES Al A El\' OE A r VARADO BA.fWALES 
R~gí~trador(a)dc la Propí~dml lnduslr[al 

16 N .. 1 ~ lti D. 2001J. 

( 1) No. suJidtud: 20ü?-O 1 !':829 
(2) f~:lHt ¡[e_: prt:~(~llllU;Í(on; 2~/06/2(){)9 

(J) ':nlícitnrl de rq,~i ~1ru ~k: MARCA DI! 11.\BRICA 
A.- T ITI~LA R 
(4) S,"llídi<Jnl¡;: M.'W.lON UIUTL:CJJ I'VT, UD. 
(4.1) Domidlio: 1497. l pbo. IJharudw~~:i Bhawan. Bhisl)m Pitamah Ma1·g. \kw 

1 k lhí 110003. 
(4.::q Or;:w.ní:.::aJ¡; bajo !u.s le';,~ dt>: India. 
B.- RF.GISTUO •'XTIU.NJ~·:RO 
(5)i Rcp.iqro i:lií">Ín': No h~!'lc ''ll'(':' regis(roo. 
C.- F:SPEC'It"IC4.C10NES Dt: U. D[.NO\Ul"i'A.ClÓ:\1 
(6J Dcmm•ínade\r; y (1), 11 Di~linlhc ... ·'.~ASEr' 

ANASEP 
(8) PROTEfíF \' DISII!-.f+UL: 
J'mdnrlos !~mllac.':n1í.,:n<¡, 

D.-APOD(.R\110 I.t.~f~•\1. 
('9)1\umbn: REYNA MAROARI"I'A OCHOt\ I)H (n\EK~L 

. t:SO EXCT ,USf, .. O Ut:. LA OFlCJN:\ 
Lu LiLJe se rmne e11 cnnm:imi~~11lo pübli(~iJ puru ~~~nos dt: ley corr!!spürldku..::. 
.-\rtículr. SR d.:: la 1 .cy 1.k l'ropícdad lndu:;trial. 

111 Fedlfl de ,:::mj~¡,·lll; 27 <k julio 1Jd año 2009 

121 Rc~rvas~ NL) tlen~ n:::scrvx:,_ 

Abogada LESBIA ENOF' Al .VAl{ A!)() UARDALL!S 
Registmdor(a) de la Pm¡lÍl~dHlllmlu~ITÍill 

16 1\ .• 1 y 16 D. 20U'J. 

(J) No. solicitud: 2009..()30009 
(2.) Fecha de 1m~sentacíón: 1911012009 
(J) Solicitud de: regi:.tro de: MARCA DE F ÁBRJCA 
A.- TrTIJLAR 
(4) Sol idtante: \i.'\St\ Ll. S.A. Dh C. V. 
(4.1) Do m idlio: S<in Pt:dro Sula, Corté~. 
(4-.2.) Orga.n izarla bajo la:s de: Honduras 
H.- RT.r.ISTRO FXI'RANJt:RO 
(5)/ Regi:>tru b.:lsiw: No tiene otros reg.i!>1ros. 
C.. ESPECIFlCACTON ~S DE LA DENU~11~ACIÓI'i 
{6} Denflmi,lacltln y (6.1} Dbtinlivo: MASALI Y ETIQl:ETA 

(1) Clase lnternll.Cional: 29 

(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 
Carne, pescado., av~~ y cv&; cs:tráctos de camc: frutas y leg.wnbr.:~ ~:n WJlliCJY!;l. 

huevos, le-:;he, aceites y gra'la.'l comcSlibl.;:•>. 

D.-APODERADO LJ:G .. \.1. 
(9) Nombre: ROLAI\DO A. RAUOALES G. 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo f[tlt ~~ pow.: •~n ¡;onocimíento púbil-:o j:)!U"U efectos de !cy correspondiente. 
1\ rticulo 88 d~ hl Ley di:! 11rupiedud lrJdustriaL 

11/ Fecha de ..:n1 i:;ión; 4 lk noviembre del año 2009 

Abuglldl1 LE$13lA ENOE ALVAR.-\00 BARDAL ES 
Regístrador(a) de la Propi~dad lndu;;trial 

16 N., 1 y 16 n. 2009. 

( l) No. solícitud: 20()4~.() J Ml2& 
(2) re;.:hll. de prescnla<.:iún: 25/U6.12001J 
(3) SúHdtud dt: r~¡:.islm de: M!\ r:Ct\ DE J-1 ABRICA 
A.- TffiJJ~·\R 
(4) Solicirante: \1/;RIOl\' BIOILCH J'VT, J:IU. 
(ot.l) 11omiólin· 1497, 1 pbo, Bhamdwaj Bhawan, l:lhishm Pilamah 1\i¡ug.l\¡;w 

llt:lll i. 110003. 
(4.2.~ Org¿mimda bt1jo !as de r11dia. 
B.- Rfi..f; 1 STH.O 1-~XI'H.A.NJERO 
(:;}/ f~<':!;'I'>IH' b;i;,ÍuJ: j\;o lil-n.e otros 
C- Jo:SPl<:(UICAClONKS DE LA DE~OMIN:\ClÓV 
(6) Den\mmtudón y (IU} l)i:;tinlivo: GLICA\iiN 

GLICAMIN 

(fl) PROTH1E Y r>ISTI'.IGUI.í: 
Pmrluctm> farrnac¿111 i~:n~. 

D.-APODEK\DO l.F..GA l. 
(9} Nombre: RE'(NA MARf',AktTA OCIIO,\ Ll!: U,·\.t:KEL 

liSO RXCJ .USI\!0 UE LA OFrClNA 
• :l ~1'':.:: S<>. pon~ ~n cúrwdrnk-nto p(lbli,;o pu.rll ~ti:!-ct0;, ele ley cOTn.:qJiftn~lícn!c . 
.'\11 ":u k• R:; ,¡~ 1~ l .~y ;.k l'ropínhul lno:Jusuíal. 

Ahogada r.DA SU' t\ f'J\ /11 AY.\ V:\LLAD:\Rl:::S 
Regístradm"(a) de 1:¡ Pr,,>pkllhi'.llmi~ISLriul 

16 N., 1 y 16 D. 20W1 

H. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REPÚBLICA DE HONDURAS - TF:<;UCIGALPA No. 32 064 

(l) No. solki!ud: 2009-030010 
(l) Fecha de pr~milcióll: 191 1012009 
{3) Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBR,CA 
1\.-TITIJLAR 
(4) Solicirante: GRUI'() JNNOVAZIONES CENTRO AMERICA, S. DE R,L. 

m: c.v. 
(4.1) [)Qmicilio: Bo. Suy<o~pa, 4-5 calle, 4Ave. S.P.S., Cm1é:;;. 
(4.2.) Organizada bajo 1<1~ !C)·c~ de: Hondums. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5),/ Registro bás¡<:o: ~o Licne otros regi~lru:.. 
C..- ESPECIFJCACIONF.S DE LA DENOMJNACrÓ1\ 
(6) Denomlnacíón y {6.1) Distintivo: U'l f.ITE Y ETIQUETA 

(7) Clase Internacional: JO 

{8) PROTEGE Y DISTINGUF: 
1 !arinM y prep!llaciune:; hecha" de cereales... pan, pastclcrfay oonfit<:riEl. hd¡tJu, .::afé, 
a:zúcfl!, té, cacao, es.pecias, hi~lo. 

D.- APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: ROLAI\LlOA RAUDALES 

liSO.t:XCI.(JSlVODE Lt\OFlCINA 
Lo que se pone en l-onocimi~nto público para efocto~ de ky correspondícnt~ . 
• hJtkulo 88 de la Ley d-= ?mpiedad lndtlsl!Ífil. 

11/ Fechn de emb:ión: 4 rl~:: noviembre dt::l!iilo2009 

ll/ Resen·us: Sólo~ rcivindicalupalabmD'LElTE }'la4isposidi.índc Jtt (:Jiq\Jcta. 

Abogu<.la J::UA SCYAPA ZJ::LAYA VAT .T .ADA RES 
RttgisuwJn r( a) de la Propicdali T mlt1!rtríal 

16 N., 1 >' !fl D. 2009. 

(l) No solicitud: 2009-018827 
(l) f~ha J<! presentación: 25!'06..2009 
(3) Solicitud de registro de: ~ARCA DE FÁf!.RlCA 
A.-TITULAR 
{41 Solicitante: \1AIUON RIOTRCH PVT, LTfl. 
(4.1) Domicilio: 1497, 1 piso, Rharadwaj Bhawan, Rhisbm Piramah Marg. New 

Delh i -1 WOU:3. 
(4.1.) ÜTgi!IIlZ!lda blljl' la'! leyes de: India. 
B.- REGISTRO EX'fRANJERO 
{!'!)/Registro básioo: Nn tiene otros regi:;tros. 
C.- I!.SPECitil{:.o\ClONES DE LA DENOMINA CIÓ~ 
(6) Denomim'lCÍl'tii y (6.1) Distinlívo: QURAMAX 

QURAMAX 
(1) Clase !nlcrrHlcional: 5 

(8) PROTF.(JE Y DISTINGUE: 
Proom;lús farm acooticos.. 

D.- APODERADO LEGA 1. 
(9) Nombre: REY NA MAR(jARITA OCHOA DE GAEKP.T. 

USO EXCLUSIVO DE LA 011ClNA 
Lo que ~ pone en oonocimic:nlu. pítblico para efectos de ley ~om:spondient~
Artil~ulo 88 de la Ley de Propiedad InduRtrial. 

U/ Fcchitde emísión: 27 de:juJio d~l ann 2009 

AbogadaLESRTAENOEALVARADOllA1UlAJ.HS 
Regbtmdor{a) d; la Pr(lpicdad Industrial 

16 N., • y lli D. 2009. 

(J} No. solidtud: 2009-018825 
(l) Fc.:ha de pr~senlación: 2:'i/0612009 
(3) Solicirud de registro de: MARCA DE FÁRR ICA 
A.· TITIJLA'R 
(4) Solicitante: MARION BlOTE(Il l'V'l~ LTD. 
(4.1) Domicilio: 1497, l piso, Bhamdw¡¡j [lhawan. Rhisllm Pitumill:t Marg. Ncw 

J::>.élbi -110003. 
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: India. 
B.- Rfi:GISTRO EXTRANJE.RO 
(5)1 Registro Msico: No tiene otros rtgblros. 
C.- ESPEClFICACJONES DE LA m;NOMINACIÓN 
(6) Denominru:-ión )' (6.1) Oislin!ivo: UT .CERRX 

ULCEREX 
(?)Clase Jntemacionnk 5 

(fl) PROTEGE Y DISTiNGUE: 
Productos fannacéutict>s. 

D.-APODERADO LEG.-\ 1, 
(9) ~mnbre: REY NA MARGARITA OCHOA DE GAEKET. 

USO EXCI.IISIVO DE LA OFU.:INA 
La que 9C pone en conot:imitnlt<.l púhl\co par11. electos de ky correspondient~. 
Mlk:ul'' RR de la ley de l'ropiedad Tndu!rttial. 

11/Fecba de emisión: 27 de julio dd af\o 2009 

121 Re~entn.s: ?'-lo tiene reserva. ... 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO RARDALES 
Registrador{ a) de: la Propiedad !ndus1rial 

16 K, 1 y 16 Ll. 21.l09. 

(1) No. soiidtud: 2009..(JHl822 
(2:) Fecha lic prer,ent~ión: 25/0612009 
(J. Solicitud de registro de: MARCA DE PÁRRTCA 
A.- TITl.l.AR 
(4) Solicilante: MARION BIOTECH PVT, LTD. 
(4.1) Domidlío: 1497, 1 piso, Bbaradw<ü llh<~wiiit, Rhisfm1 PitamELh Mlirg. J\ew 

Delhi -110003. 
(4.2.) Org11Ilizad<~ bajo las kycsde: India. 
B.- REGISTRO li:XTIL\NJERO 
(5}/ Registm básico: No tiene otros recistrm. 
C.- ESPECUo'ICAClONES DE LA DE'.NU~ll.'iACJÓN 
(6) Denomina.;; ion}' (6. 1) Di!':tintivo: AMI::tR0:-.101. 

AMBRONOL 
{7)Gasc Tnternacional:_5 

(8) PROTEGE Y DISTINOUE: 

Producto¡;¡ farmacéuticos. 

0.-APOllF..RAI>O LEGAL 
(9) Nombre:: REY NA MARGARITA OCHO A m: ClAEKEl-

USO EXCLUSIVO DÉ LA OFICINA 
Lo q1~e se pone en conQcimit.lnlo públko para cf~c1ól> de ley c(lrrtspmtdiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL · 

11/ Fecha de emisión: 27 de julio del ano 2009 

121 Reservas: No tiene reservas. 

Abogadn RDA SlJYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad [ndustrial 

16 N., 1 ;.- 16 n. 2CJ09. 

B. 

UDI -D
EGT-U
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1/ Solldtnd: 26914-09 
21 F~ha l.lc pn::~J.."Tlbcí~)n; 11/09/09 
JI Solicitu¡l. de rcg1stm de: MARCA OF FÁBRICA 
A.-TITUI.A R. 
4/ Solídlantc: ALMACENES XTRA, SOCZEllAD ANON!MA 
4.1/ norn[eilio: Tegucigalpa, M.D.t:. 
4.2/ Organizada bfljO las ley~s de: 1 Jundur._¡~. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
.5 R;.:gjstro bási{:o: 
!U/Fecha: 
.!t:!/ País d'" origen: 
!t3i Código ra.Js: 
C.-I!.SPECIFIC\CTONES DE I"A DENOMI:N'.4C[ÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Teddy's 

6.2/ R ei v l ndic f!Cion.:~: 

7/Clase lntemadrmal: 16 

8/ Protege y distingue: 
Papel canón y articulos d~: csta.'i materia~ no comprendidos en cmas 
producms de impr~nlu; articullls de encuadernación; fotogn.fias: papelcrla; 
atlhe:;ívos (pegamentos) p!lm la papelerla o la casa; material para anista.s; pincele!!. 

8.1/ Páglna adicional. 

D.-APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: UZF:TTF. AMAI.Il\ GÓMEZ ROBLEDA 

E.- SUSTITUYE PODER 
101 Nt~mbre: 

USO E.."<CLUSTVO DE LA OFICJNA 

T .o q tU:: se pone <.:n -conodmir;ml1,1 publico pElTa ~fecros de ley oom:ip.ondientc. 
Artil.~tllo'88 dr:: h1 Lt:y de Prupiedm11m.lu!>1.rÜ~L 

111 flecha de cmis[ót'l: 08/10/09 

12/ Reservas: 

AbogadflEDASIJYAPAZELAYA VALLADARFS 
Rcgi!ttradaT(a) de la Pmpiedad Ir~duíílrial 

Hi K., 1 y 16 D. 2009. 

IJ Salidtud: 26913-09 
2/ fecha de pre!ienlación: lll09i0') 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TJTULAR 
41 Soli.::it~ntc:: ALMACI:mES XTRA, SOCIEDAD ANONIMA 
4.1/Domicílíu: T¡:gu.c1galpa. M.D.C. 
4.21 OrgiiDizw.la bajo las leyes de: Hondura.'l... 
B.- RF..GISTRO .EXTKA."'!JERO 
S R~:gistro l-Iásico: 
S.11F.::cha: 
:!1.21 Pais de origen: 
U/Código 
C.- &SPECIFJCACIONF.S DE LA DENOMrNACIÓN 
61 D~:-nominacíón y 6..11 Dístinti\'o: MAJE STA 

f::! 
l.A A ')1\1:1

, c~t·'A . 6.2/Reivindicfll.':iooes; lt\1\~ L¡J J\. .. 
71 Clase Internacional; 16 

81 Protege y distingue: 
Papel, cartón y artículos de e~ta>i materta.'i no cnmprendldofi ~~~ olms cl=s; 
productos de imprenta; art[culos de encuadernación; fotografias; papelería; 
adhésivus (pegamentos} para 1a papelería o la ca.,;;a; material para ru:1isl1!.s; pinceles_ 

tUl Página adicíot1al. 

D.-APOD[RADO LEG.o\ L 
'JI No-mbre: LIZETTE AMALIA O(JMEZ ROBLEDA 

E.-SUSTI'ITVE POD'ER 
lO/Nombre: 

USO EXCI.USTYO DE LA OFICJJiíA 
Lo qllc se pon¡:: IZ:Il conocimiento público p:.m1 t:lfec!os >.k le:r .:um:spondicnte. 
Articulo 88 de la Le)· de Propiedad Industrial. 

,11/f.cchadccmlsión: lti/10/09 

AbogadaEDAS{)YAPAZELAYAVALLADARil.S 
Rcgislmdor(a) de la J'rupie.dud Jndustrial 

16 ~-. 1 y l6 f), 2009. 

I/ Solicimd: 26877-09 
2J Pech!'! de presentación: 10/09/09 
J/ Solicitud de registro ck: MARCA DE F ÁRRTCA 
A.-11TULAR 
4/ Solicitante: STARS FOOD COMP.~ S. de R. L.- de C. V. 
4.1/ Domícílíu: Barrio Concepción, 6 calle, 3 y 9 Ave., # 4, S ~.F .. , SP~, Cortés, 

Honduras. 
4.:11 Organizada lla,ío la..-.. lC)'C:; de: llond¡uas. 
D.- REGISTRO li:XTR.4.NJERO 
5 Regisuo básico: 
S.l/Fecha: 
SJJ Pals de origen: 
5.3/ Código país: 
C.~ ESPEClFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6f Denomímu:ión y 6.11 Dislintivu: S'I:4.RS fOODS Y ETIQUETA 

6.2/lteivíndi<:uc:iones: 

7/ Clase lnli:.lrnaciooal: JQ 

81 Proli!!ge y distingue: 
Café, te, cacao, uúcar, arroz., tapioco., sagú, sucedáneos del -café~ harinas y 
preparadones h~th~ d~ ~ereales, pun., pnste!eria y confirerta, helados cmnestíbks; 
miel, jantbe de :melaza; !endura, ~lvos raraesrrmjar~ sal, mosti\2a; viltilgte. 

S.lf Pii~inaadici-ollaL 

D.· A PODE'RA 00 [,EGAL 
91 Nombre: TANJA ISABEL ZÚNJGAAM.~D()R. 

E.- SUSTITUYE PODED. 
11/Numbt:'cl: 

lJSO EXCUrSJVO DE L.•\ OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo SS de In de Propiedad. lndwtria.l. 

Jl/ Fecho de emi!l11'.n: 21/10/09 

121 Reserva_.,: 

Ahogada.I.ESDJ A ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de Ia Propiedad Industrial 

16 N., 1 y 16 D. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

11 Sclic:irud: 2tí8'76-09 
2.! P~ha de presentación: 1 0/09(1)9 
ll Solicitud de regist:ru <le: MARCA DE FÁRRTCA 
A.-TITULAR 
-" Solicitante; STARS FOOD COMPANY, S. de P .t .. de C-V 
4.1! Domicilío: BIUTio Coocepdón., 6 ca11;:, 8 y 9 Ave.,# 4, S S. E., SPS, Cortés, 

Honduras. 
4.lf Organizada bajo las leyes t.le: Honduras. 
B.-REGJSTRO &XTRANJERO 
S Regis1TO bésico: 
S.IIFedm: 
5-.21 ?aís de origen: 
5.3/ Código país; 

. C.- ISPECIFICACIONHS DE LA DE."'I'OMINAOÓN 
61 Denomiruroión y 6.11 Di!o1inlivu: STARS FOOOS Y ETIQUETA 

11 Clase lntr;macional: 30 

8/ Prolege y distingue: 
Café, te, cacw, ii..du.;ar, arnu.,. tapioca. sagú, succd!inoos del café; harinas y 
preparaciones htich<lS d" cereales, pan, pastelería y ~onfrtería., heladlll! .:omcstiblcs; 
míel,jorabe de melaza; h.o:viidura, polvo!; para esponjar; :\8.1, mostaza; vinagr-:. 

8.1J Página adicional. 

D.- APOD!l:RAOO LEGAL 
91 Nombre: TANIA ISABEL Z(JNIGAAMAOOR 

E.- SIJSTITlJVE POD!i:R 
10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OnCJNA 
Lo q~ se pone en conocimhmt1.1 público para efectos de ley corresJ)(lndieme. 
Articulo 88 d~ lu L~:y dt: Prupicdad Tnd1.1sll'ia\ 

Hf Fecha de emísiun: 07/10l09 

1:'1.1 Re~~ rva.<;: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Regi:<.uador(a}de ia Propiedad Industrial 

16 N., 1 y 160.2009. 

1! Solicitud: 22221-09 
1/ :Fecha de pre:sentw:ión: ] 1/07/09 
3/ Solídtud de registm de: Ml,RCA DE fÁBRICA 
A.-TULILAR 
41 Solicitante: GRUPO ORGANIZACIÓN VENTAS. S. DE R.I.. DE C.'tl: 

(GRUPO ORVF.N) 
4, liDnmicilio: Tegucigalpn, municipio O:ntnl. 
4.lf Organizada bajo las leyes de:: Hom.lurn:>. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
~ Regi~tro básico: 
5.11Fc:cha: 
5.21 f'a!s dt origen: 
S.3/ CooigCJ pais: 
C.- ESPECIFICACIONFS DE LA DENOMINACIÓN 
61 DcnominM:ión y 6.1/ Distintivo: Den C!lmarón y dísedo 

6.l/Reivindici!J.Jiones: 

71 Clase lntemnc ionaJ: 2'9 

81 Prorege y di!ltingae: . 
Carne, pescado, aves y ca?.a; extractos de carne; fiutas y legumbres en coru;erva, 

2009 No. 

congeladas, secas y cocidas~ jaleas. mermeladas. compotas; huevo:;, le~:he y 
productos lácteos; aceites y grasas c-omestibles. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
'JI Nombtc: HÉCTOR EYRAiN FORTÍN PAVÓN 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre; 

USO EXCLUSlVO DE I.A Oli'TClNA 
Lo qm~ se po11e en oonocimienm público pam efectos_ de ley corrc!;pondiénLe. 
Arth:ulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial 

JlJ redm tle nnbión: 28109!09 

12IReservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Regi~tradar(a} de la Propiedad Industrial 

16 N., l y 16 D, 2009. 

11 Solidtud: 6106-09 
lJ Fecha deprel>enta;;ión: 20102109 
31 Solidwd de registro de: iVIARCA 01::: F ÁBIUCA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: Laboraiuri.os Prulltldt>s lnd •strlale~, S.A. 
4,11 Domiciliu: Km. 16.:ri carretera a El Salvador, cruce T ,lanoode Armzola, Fraijanes, 

Gua\.enm.'lá. .. 
4.2; Orgunizttdfi bajo lfls leyes de: Guatemala. 
D.- REGISTRO EXTRANJH.H.O 
S Registro Msico: 
S.l/Fccha: 
5.11 País de origen: 
5.J/ Código pnis: 
C.- ESPECJFICACIONES PE LA DENOM1:"11AClÓN 
61 Denomirut\:ióo y 6.11 D1stintivo; LAPRTMOX 

LAPRIMOX 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntemacionlll: 05 

81 Protege y distingu~: 
Productos fanmn:euti~:u-s, veterinarios e higiénicos; sustaJJcia.'> dietéticas para 
us.c médico, tdir:ncn!os pllril bebés; emp1 astM, material pi!J'a apó!litos; material 
para empastor los dientes y para moldes dentales; de~infectantes; productos 
para la destruccioo de anirnal~::s dañinos: fungiddas, herbicidas, 

8.11 Pigina adicj(IIJal. 

D ... APODERADO LEGAL 
91 Nombre: OMAR CLAROS CARiAS 

E.- SUSTffUVE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCUJSWO Dt LA OFICINA 
l.o que se fKllll:: en c'modmicnto públ!oo para efectos de ley oorrespondlente. 
Artlcul() 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 09!03109 

l2/ Rescrvru;: 

AbO.gl111n EDA SUYAPA ZELAYA VALJ.AJ)AR.ES 
Regil>trudrn{a) de la Propiedad Industrial 

hS N .• t y 16 D. 200'J .. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1/Solicitu.li: 24535-09 

21 Ft:-:h~ de presentación; 17/08109 

31 Solicitud de registro de: MARCA UE t'ÁUlUCA 

A.-TlllJLAR 
41 Sol icilalltc: SICIT 2000 S.p.A. 

4.1/ Domidlía: VlaAr1.ignaoo 8R 36072 CHlAMPO (VT), Tra.lia.. 

4.21 Organizada bajo las leyes de: 

B.- REGrSTRO EXTRANJERO 

5 Reg.isl ro hási co: 

~.1/F~ha: 

.5.21 Pals de origen: 

~.31 Cbdigo país.: 

C.- E..<iPECIFICAClONES DE LA OENOMINAC[ÓN 

Cil Denominació11 y 6.1/ Distinlivu; NATURA M .S Y FTIQlJETA 

Naturam 5 
' 

6.ll Reivindicaciones: Se reivindícn que las lr:tras dt: la Cl\quctn s.on de eolnr al: u l 

7/0a.'!C lnrcmacional: Ol 

fiJ Protege y distingue: · 

Productofi qurmícos Jllllll la industria, la cienda y l11 fvltl{:r<"fía, ad como 11ara ta 

agrkuitura.la horticullurtt y 1asilvkultum~ abones paru d suelo. 

8.11 P{¡gina Ddicional. 

D~APODERADOLEGAL 

9/Nmnbre: JOSÉ DOLORES TIJER1NO 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DI: LA OFICINA 

Lo que se porte en conócirnic:nlo poibHoo para efectos de ley oorret~:pondientc. 

\ Ardcui(Jo 88 de Ja.Ley de: Propíed!td lnduío1rwl. 

llfFecbadeemis]ón: 06/11/09 

ll/ Reservas: 

Ahogada LI::SB!A ENOEALVARADO BARDALES 

Registrador( a} de la Propiedad Indumial 

lll N., 1 y 16 D. 2009. 

(1) No. solicitlld: 2009-027855 
(1) Pecha de presentación: 2:5109/2009 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁHRlCA 
A~T~R 1 

(4) Soticílai'Jte: PAPRl.RRA TNTf:RNACTONAL, S.A. 
(4.1) DomicilíQ: Km. iOcarretera ~1 Atllintico, :1-ona t1. 
(4.2-.)0rgani'l'.ada bajo las leyes de: Cmattm1a\a. 
R.- RF..GISTRO F.XTRANJERO 
(5)/ Registro básico: No tiene otros registres. 
C.- ESPECIFICACIONES DF.LA DENOMINACIÓN 
{61 Denominación y (6.1) Distintivn: NOBLE 

NOBLE 
(7} Close ln~m~K:ional: lti 

(8) PRUTEUE Y lJISTlNGUE: 

Papc:l higit:r.ico, ser,.'illetas de pare!, panuclos de papel, 1nalhl.<l de papel, Jl!lñale!i 

desechables. 

D.-AI'ODERADO LEGAL 

(9) Nombre: JOSÉ DOLORES TUERrNO 

USO EXCLUSIVO DJ: LA OFir:JNA 

Lo que se pone: en conocimiento público para elh:tos de ley <:orrc<.pondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industr.ial . 

111 Fecha de emisión: lO de noviembre del ai'lo 200') 

121 Re~erviL~: No tiene re!>erva'l. 

Abogadu LESLliA ENUE;\LVARADO HARDALF.~ 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

16 N., 1 y 1 fl n 20M. 

(1) No. so1icitud: 200~·037120 

(2) r~ch¡¡ de ¡m=nrnción: 0611112008 

(3) Solícitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

(4) Solicilantí:: LABORATORIO Y ~ROGUERIA QlJALIPHARM, S.A. 

( 4,1) Do m tcilío: G uatema1a., República de: Gualem ala. 

(4.2.) Organizada bajo las leyes de: Guatemala 

B.-REGISTRO EXTR<\NJERO 

(5).1 Registro bá~icu: No li.ene otros re_gistros.. 

C.- ESPECll<'ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

(6) Denomlnndón y (fi.l) lJlstintivo: QUAUPllARM 

QUALIPHARM 
(7) Clase IntemaciOII.<l L: S 

(8} PROTEGE Y DISTINGUE: 

ProduL1ns :farmacéartko~. 

D.-APODERADO LEGAL 

(9') Nombre: lOSÉ DOLORES T!JERINO 

USO 'EXCLUSIVO DE LA OF1CINA 

Lo que se pone en oonodmienro público para cfect()S de ley ccm:spondientc. 

Artfc;Llio 88 de In Ley de Prop~edad Industrial 

11/ Fecha de emisión: 9de noviembre del ario 20()9 

1:2/ Rese-rV~s: Nu ti;:ne re~er .. as. 

Abogada EDA SlJYAPAZELA YA VALLADARES 

Registrador( a) de: la Pm]'l¡cdad Industrial 

16 N., 1 y l6 O. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Lu Gaceta 

li Solíci1ud~ 25766·09 
'1.1 Fccb¡¡ de presentación; 02/09/09 
3/ Sulidlml t.le registro de: MARCA IJE r ÁBR1CA 
A.-JHULt\R 
41 Solicitante: UNIPHARM DE HONDCRAS, S.A. DE C.V. 
4.ll Domici)[o Centro comercial CAPRTSA, colonia El Pedregal, Teg1~iE;alpa, 

D.C. 
4,::!1 Orgllllizada bajo las de: Honduras. 
B.- REGISTRO E.XTRANJERO 
5 Reg¡stro básico: 
5.1/l'echa: 
S. 'l./ P.o~ís de origen: 
5.3/ Cóuigopaís: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DE~Ol\UN,o\CIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: TF.VTAl. 

TE VIAL 

7! Clase T 1\temacional: 05 

81 Protege y distingue: 
Prod tt.::tos farma<:élJI icos y ... el~rínaríos~ productos lligiéni~.:os pard la meJü:ina; 
su~néias dttl~ticilspára u~ó médico, alimentos pam bebés; empla~tos. rnateríal 
para apúsilos; material pam empastar los ditmllls y para impronta;; dentales. 

8.1 f Página adicional. 

D.- APODF.RA 00 1 .F.GA l. 
91 Nombre: ROQUE FRANCISCO ZEPEOA R. 

F..- SUSTITU\"'E PODER 
101 NL~mbn::: 

USO HXCLUSIVU DE LA OFf.ClNA 
Lo qu~:: ~e pone en conocirnicm1o púb!lco para efl:c1os de ley c-orrespondiente. 
Ar1 ÍC\ilo 88 de la Ley de Propiedw:i IndustriaL 

11! 1"7echfl d~ erni!>ión: 07/1 {)109 

121 Res~::rva~; 

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Re~í strndor{ n) de 1a Pmpi~ dll.d 1 ndllst rial 

30 0., 16 N. y t D. 2009. 

ll Solicitud: 2.5772-09 
1J Fecha de presentooíón: 02i09fOCJ 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
4.-Tffl!l.AR 
41 !kdiéittuue; UNII'llAR.M. DE llONDU RAS. SA DJ..;; C. V. 
4.1/ Oornicíliu: C!:mro comen:.:h;l CAt•!USA, colonia El Pedregtt~ Tr:gucíga.lp11, 

o.c. 
4.2.1 Organizada bajo !as ley;¡;.s de: Honduros. 
R.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Regi~tmbá.~ico: 
5.1J Fecha: 
!UJ "?al:; de origen: 
5.3/ Códig() p&ls~ 
C.4 ESPECIFICACIONI!'.S DE LA DENOMINACJÓN 
6/ D~nominaeión y ti.IJ Oi~tintivo; K."\TRlSEN 

KATRISEN 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internadmml: OS 

8J Protege y distingue: . 

Pmductos farmacéuticos y veterinarics; productos higiénioos para la medicina; 

L 2009 N 

sustartda!í dietéticas para uso médico, alimento~ runa ht:hés; ernrlastos; material 
para apósltos~ material para empastar los dicntiZ:'l y para improntas dentale;<;. 

!1. 1 f PiiB [na adk íonal. 

D.-APODERADO LEGAL 
IJI Nombre~ ROQUE FRANCISCO 7-F.PF.DA R, 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO!).!ombre~ 

USO EXCLUSIVO DE L.o\. OFICINA 
Lo que .se pone en conocimíento público para efectos de ley correspondiente. 
Artícu]o 88 de la Ley de Propiedad lndu~trial. 

111 Fecha de emisión: Cl7ll 0/09 

1ll Reservas: 

Aoogada EDA Sl JYAPA 7:ET ,A'it\ VALLADARES 
Registrador(a) de la Prnpicdad Tnduslrii:ll 

JO 0., 16 N. y 1 D. 2009. 

1/ Solicilud: 26153.()9 
'1.1 F'eclia de presentación: 04109/M 
3/ Solicitud de registm de: MARCA DR F ÁRRTCA 
A.-TinJLAR 
4/ Soli-citante: LJNIPHARM DE HONDlJR .. ~S. S.A. DF. C.V. 
4.lf Domicilio: Centro cGmercial CAPRISA, cnlflnia F.l Pedregal, 'J'I.:gucí¡¡:alpa, 

u.c. 
4.lf Organizada bajo las leyes de: Hc:md\lfllS, 
B.- REGISTRO F.XTRANJERO . 
~ Rcgi:,1tro bás.ü;o~ 
~.11Fecha: 

5.'1./ Pais de origen~ 
531 f:Migc. rais: 
C.- ESPECIFICACIO?IIES DIL LA DI:NOJ\.flNACIÓN 
6l Denom ILI.Ilción y 6.1! Di~tt11tivo: TIXODF.X 

TIXODEX 
· fi..U Retvindicackmes; 

7/ Cla:)e 1 ntema1cional: 05 

8J rmtegc y distingue: 

Productos fimuacéuticos y veterinario!l; 11mdu~to~ higiérl ícos para \a mcd icitm; 
m51:mlcim; dietéticas para uso médico, alimentos para bc:hés: cmpl~tas, ma~eria.l 
para apósitos; material para cmpastt~r las dientes y para impmnta~ dentales. 

R.ll Página adídonal. 

D~APOD[RADOLEGAL 

9/ Nombre: ROQUE FRANCISCO ZEPEOA R. 

E.-S(JSTITIJYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCI.USrvO DE LA OFIUNA 
Lo qu~ s~ pooe en conocimiento publico paru efectos de lo::y com:spondiente. 
Anl<:ulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ Fecha de c:mi:si ón: .02/l 0109 

U/Reservas: 

AbogBda LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Prop]edad Industrial 

3fl O .• 16 N. y 1 D. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

{1) ~o. solídtud: 2009--()273.48 
{2'1 flecho de presentación: 1S/O?f2009 
{31 Solicitud de regi:.tro de: MARCA Dlll·ÁURICA 
A.-TJTULAR 
{4:1 Solicitame: MI CAFETAL LOS ROSALES 
(4.1) Domicilio: San Pedro Sula. 
(4.2.) Organlzada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5)1 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPI:CIFlCACIONii.S DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominaclón y (6.1) Distintivo: DON JEROKI:\10 Y ETIQUETAS 

('T) Cla~ lnternii.Ciona1: JO 

(3) PROTHi F Y DlST'TKGU~: 
Café en su5 diferente5 vadedades. 

D.- APOU!<;RAJJQ LJ<;GAL 
(9) Nmnbn:: JUAN JERÓNIMO ROSAlES PI~EDA 

L'SO t;XCLUSIVO m:: LA Ot"ICINA 
Lü que se pone en c.anocimic:nto públi~.;o pam ~[txlo~ d~ l~y cmn:~"'Pum.liente_ 
Ankulo 1\¡l; lh:: 1~ 1 .cy d-= Plupiclh:td lndu-;lrial. 

Hl Fecha de emi~iiin: 1 fi cie octuhre del a~ o 2009 

12/ Rt:~rv<ls: Sulam~le se reivindicula displlsición tle los el~memos dentro de la 
e liq uela asimi ~m u, no se rei \'ind icn ningu nll otra le.yeruia ¡[Id u ida en 1 a misma qu~ 
no ~ll DO~ WRÓNJMO. 

Abogad<l EUA SUYAPAZELA YA V/1.LLADAR..bS 
Regis.lmdor(a) Je la Prop]~¡¡d lm.lu~trial 

30 o_, 16 N_ y 1 n_ 2ooq_ 

MARCAS DE SERVICIO 

li Solicitud: 25730-09 

21 Fecha de ~resenta~ión: 31/QS/09 
31 Solid1ud de registro de: MARCA DE SERVICIO 

A.- TITULAR 
41 Solicitante: '<J-o'Q'I'OS ESTUUJOS V.ILLA:t"ORO" 

4.1f Dllmicilio: Edificio Villruom, b¡)ulevard Mora:z!Írl, Tllgucigalrn., Hnndums_ 

4.2/ Organizada bajnlas leyes de: Hondmas. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Rflgistm há!'.ico: 

5.11 Fe.;: ha: 

S.21 Pu[s de origen: 

5.3/ Cótligopals: 

C.- ESPECTFJCAClONES DE LA DENOMlNAClÓN 

6/ Dt:n1.lrninadón )' 6.1/ Distintivo: RA.Dlü U LOBO HONDUR.t\.S Y LOGO 

6.21 Rei11lnd¡caciam~s: 

'j e !ase ln(ern íiCll>nal: 311 

8J PrOtClg~ y distingue: 

Tdccumunic;u;ioncs. 

8.1J l'ilgin~ <tdkillmtl 

D.-APODERADO l.i!GAL 

9/ Numbrt;: JOSÉ ALME:'IIDÁREZ LIZARDU 

E.-SU~TliUVE POTJF:R 

10/Nembn:: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFTCIJ";A 

Lo que se púm: tm cunm:imíenlu públko para efecto~ de ley rorrespo[ldiellt~

Artículu 88 d~ la Ley de Propiedad Industrial_ 

llll;edm de emisiun: 06il0/09 

12/ R.;scr~·as: No :.«: rcivindi~;<~ la:; p~labms RADIO Y 1 IONDURAS. 

Ahngada F. DA SI !YAPA ZF.l ,A Y/!>, VAl.l.A DA R~S 

R~istradur(a) Je lll Propiedad Industrial 

Jo o_, 16 N_ y 1 o_ 20119_ 

( l) Na. soli~:itud~ 2009-030011 

(2) Fe~.:ha d~ pre~nlación; 1 Wl 0/2009 

(3) Solicitud de registro de: !\-lARCA DE SERVICIO 
A.· TITULAR 
(4) Su!icitant~: GRUPO IN-r\OVAZTO'\IF:S CF'l'o.'TRO AMERlC/\, S. DE R.L. 

DE C.V. 
(4.1) Domicilio: Bo. Su)'apa, 4-5 ~;alle, 4 Á\'e., S,P.S_, <.:orté~. 

(4.2.) ÜT!,'<mizada bajGlas leyes de: Honduras_ 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(~)1 RcgiW<l bás[oo; No tkne otros registros. 

C.- F.SPF.CJFICACIONES DE LA DI!:NOMINACIÓN . 

(6) Denominación y ((í.l) Distintivo: GRUPO INNOVAZTONES CENTRO 

AMERICA Y LOGO 

Centro Ameri(¡¡ 

(']) Clase l nlemi1ci una]; 36 

(8) PROTEGE Y DISTINGUE~ 

Los servicios. dcadministrddore~ inmueble e~ decir loo servicios de olquiler. vEilomdótt 
d~ bí~nes inmuebles u de timmcioción_ 

D.-APODE:RADO LEGAL 
(9) Nombre: RO! ,A l\l)O A_ RA! JDAl.ES f'L 

lSO EXCLUSIVO DI!. LA OFlCINA 
T ~o qu~ $t: port..: ..:n l.:l1nllJ;imícnw publicu p~r<l efectos de !e y correspondieme. 

Artículo l-18 de la Ley de Propiedad 1i1dustrial_ 

111 Fe eh u de emisión: 4 de noviembre del año 2009 

Abugada !...ESUIA.El\OEALVARA.Dü BARDALES 
Registrador(a) de ltt Propicd<~d lndmlri~l 

16 N_, 1 y 16 D. 2009. 

B. 

·'· UDI -D
EGT-U
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1/ Solir.;ilud~ 2.'i73 1-IJIJ 
21 Fecho tk presentación; 311081()9 
3/ SoJídtud de regisltode: MARCA DE SERVJCJO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: ·•HJTGS ESTUDIOS VILLATOKO" 
4, lf DrnniciJio; Edificio ViiJatom, bouJewa:rd ~oradm, '1~gucigalpo, Honduras. 
4..2/0rganizadn bajo l!!S leyes de: Honduras. 
8..- REGISTRO EXTRANJERO 
!11 Regiqtm bñsico: 
.5.11 Fecha: 
.111.2/ Pais de origen: 
5.3/ Código prus: 

C.- ESPEL~IFICACIONES DELA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distinlivo: TV GLOBO Y LOGO 

6..:11 Reivindicaciones: 

71 Cla'ie Jntemacional: 33 

SI Protege y distingue: 
Telecümunicacianes. 

ft 11 Página adicional 

D.-APODERADO LECAL 
'# Nombre: JOSÉ ALMENDÁREz LIZARDU 

E.-.SUSTITUYE PODER 
lO! Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que "e pone en oonncimiento público para efecto" de ley .:orre:;.po!lditmte. 
Anlculr~ 88 de la Ley de Propiedad lndn.'ltrial. 

1 lf Fecha de emisión: 05/J 0/09 · 

J2i Reservas: 

Abogada LESI:UA.ENOEALVARADO BARUALES 
R~istrndur(u) dt: lu. Propiedad lndu~triaJ 

JU 0~, 16 N. '! 1 D, 2009. 

(1) No. solicitud: 2009-CJ219l7 
(2) Fecha de pn:~cntadt'm: 28107/2009 
(3) Sl)licitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-Tm.'LAR 
(4) Solicit¡:¡nte: I rt-;IVERSIDAD NACIONAl, AUTONOMA DF HONDL'RAS 
(4.1) Domkil io: 'Tegucígalpa, M.D.C. 
(4.::!:.) Organii!.adll bajo las lc~c:<J de~ Hom.lums. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
(5)/ Registro bítsico: No lh:nc olros registros. · 
C.- ESPECIFlCACIONt:S m: LA DI!'.NUMINACIÓN 
(61 Dcnmniuacióo y (6.1) Dis~íoLivo: Al. fOlLO DE lA VERDAD 

r.............. 1 
~~· ',..,._,! 

{7) CJusc Internacional: 4 t 

(8) PROTEGE Y mSUNGUE: 
Pmgrnrnadc lclcvísíón. 

D.-APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: AGL'STÍN RAFAEL LAGOS VALLADARES 

2009 No. 

llSO I!'.XCLUSWODE LA OFIClNA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de llly corrcspondiénta 
Articulo SR de la Ley de Propiedad Industrial. 

l li 1' ecJm de emisión; 25 de agosto del ~c. 2009 

ll/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogilda LESRT A RNOF AT.VARAflO BARUALES 
Regístrador(a}de la Propiedad Industrial 

14, 30 O.}' 16 N. 200!:1. 

NOMBRES CÓMERCIALES 
11 :Wlidtud: 6978-00 
21 Fecha de ¡m:~ntacíó11: 02/03109 

31 Solkitud de r<:gistro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.-UTULAR 

41 Solicitante: JORca:: AlnJ~RTO MONDRAGON CORTES, NOK.MA 
MARGMUiA MONDRMiON CORTES, JULIETA MONDRAGON 
CORTES. herederos te-.tamentarin" del s~l1or RAMON HF.CTOR 
MONGRACrt1N COUNflRES 

4. V Dmni dJ iQ: leguci gftl pa.. municipio del Distrito Central, dcpartamctlto de Fran-
cisco Moraz!Írl, Htmduras. ü:nlroamcric~. 

4.2l Organizada hajll las leyes de: Honduras. 
8.- REGJS'i'RO EXTRANJERO 
S Rc:gislm bá.sic.o-: 

5.1/Fecha: 
~.21 Pals de origen: 
S.J/ Código pnis: 

C.- ESPEC1FICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6f ~nomínKióny 6.ll Distintivo: "DESTILERIA EL BUEN GUSTO" 

6.11 R~ivindiCl:lciones: 

· 7/ ClllSe lntemac.ional: UO 

81 Protege y distingue: 
finalidad: Dislribnción, almace.nruníento. oomereí&l ízacíón, vC111aal rrutyor y al <kt.11Le 
de br:bidas uloohólícas como ser: Aguardi.etlte, brandy, conac, ccrve:1.a, gim::bril, J!cor, 
me~a~ ron., tequila, vernrú, vino, whisky, vndka y otras, bebidas nü alcohólicas 

. como ser. Agua purificada, agua mineral, zumos de frutas, síropes,. ga-;.c::osas y OlrlJ:s, 

import:a.;;¡ón e importación de maquinaria, equipos e insumos relacionado:;; con este 
rubro. 

8.1/ Página ad idona1. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre:: HUMBERTO ALEJANDRO REYE"iS PEÑA 

E.- SUSTITUVE PODER 
lOIN001bre: 

USO EXCLUSIVO DE 1 .A OFICINA 
Lo qne :'\e pone en ctmndmientn p(ibiko par<l efectus tk le)' co~pondímte_ 
Artículo 8l do la T .ey de Propiedad lndu:mial. 

11 1 Fecha de emisión: 03104/09 

12./ Reserva.-.: 

Abogada EDASUYAPA ZELAYAVA.LLADAR~S 

Regisb'adór(a}de la Propiedad Industrial 

14, 30 O. y 16 N. 2()(l'l. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1/ Solicitud: 33876..08 
2/re,;ht<. lk presentación: 08/10.1{)(1. 
ll Solicitl;d de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A..-TITIJLAR 
41 Solídhmtc:: MARIA ANA nE. JESUS .\-IJ:JIA OSORIO 
4.11 Dl1rnicilio: Te:gu.;igalpa, M.D.C. 
4.21 Organizada b~j() la'llcycs d~: llonduros. 
B.- REGISTRO EXTRA. NJt:RO 
s·Rc~i~lro básico: 
5.1!Fecha; 
5.21 País úe urigen: 
5.3( Códí~o pt~b: 
C.~ I!SPECIFlCAClUNES DE: Ll\. DENOMINACIÓN 
611Jt.:norninación y 6.1f Distit1thm: COCINA MOVIL 

COCINA MOVIL 
6.21 RcívindicadQne¡;: 

7/ Clase inlenmcioneJ: 

81 Pmtege,y distingue: 
Clao;es de cocinll, ~d(JS de l:mlquctc, d<"toorución de comidas especializadas, &trYidos 
de reo;faw-adón (alimentación). 

tl.lf Página ndici mnü. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 NonM~; ROlJRJ(J(j JO<:;t CANO lJONJLLA 

E.~ SUSTJTU \'E PODER 
lO/Nombre; 

IJSO EXCLUSIVO DE LA OFIClNA 
J.o que se pone en conocimienlo püblko pa.ra. efectos de ley corre~;pondiente, 
Articutó 88 de ia Ley de Prllpkdad Industrial. 

11/.Fecha de emisión: 2 3.l JOto8 

llf Re;<;erv as; 

Abogada EDASIJYI\PA ZELAYA \~LL.IDARE5 
Registrador( a} de la Propiedad Industr¡aJ 

14, :JO O. y Hi N, 2009. 

1/ Solicitud: 2Hí52-09 
· U F i::eb u de presentaC-ión: 23/07/fi-J 
Jf Solicitud de rc:::gistro de; NOMBRE COMF:RCTAL 
A..-TlTULAR 
4/ S.olic]tute: PERFUMES Y t::S~NCIAS FRAICliJ;:. DE HONDURAS, 

SOCIEDAD DI:: RESPONSABlT.mAD LIMITADA 
4.11 Domicil Ío; S!'n Pedm Sula, Cortes. 
4.21 Organt?ada hajG hes. leyes de: 
B.- REGlSTRO EXTRANJERO 
S Registro básioo: 
S.lfFetha: 
5.21 Pals de origen: 
5.3! Cóqigo pais: · · 
C ... ÉSPECIFICACIONES DE LA DENOMlNAClÓN 
61 Denorninadón y 6.1/Di::-ti:ntivo: FRAICHE 

!1~ 
~ ......... 

6.2/ Reivindkacionea: 

?/Clase l~ma.ciona.l: 

81 Prote~ y distingue: 
Cumpm. venta. disttibuci&n, cúl11erciali:&tción, imJXli'ÍI!~:jón y e.xrxmación, diSU"J.bución 
y envl!Sildc de perfumes a granel, lo mtsrno qué ¡;:osmélit:oo y salen e:¡ de belleza. 

!:l.lf Página adicional. 

D,...APODERADO LF..GAI. 
91 Nombre: ÁNGELA AGUILAR PALF.:\If'IA 

1!:.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCUJSJVO DE L.-\ OFir:INA 
Lo que se pone: en con.:;dmí¡;-nto pública pilla efectos de ley correspondi~ntc. 
Artícula 88 de la. Ley de Propiedad lrl(1ustrial. 

lli Fecha de emisión: 29!'09/09 

121 RI!Servas: 

AhogadaLF.SBIAENOEALVARAr>OBARDALES 
Rcgisirador(a) de la Propiedad Tndu.slrial 

14, 30 O. y 16 N. 2009. 

(l) N u, :.olícitud: 2009-02742 t 

(2) Focha de pr~sentac.ión: 1 ~l09/2009 

(3) Solicitud de registro de: NOMnRE COMeRCIAL 

A.-TmJL\.R 

(4) Solidt."mte: LABORATOR[OS TECNOQUlMlCA, S.A. m.; C.V. 

(4.1) Domidlio: Calle Mura7itn Nü. 37, dudad Delg.a.do, San Salvador. 

(4.2.) Orgooir;ada bajo la.-.leyeti de: El Salvador. 

8.- REGISTRO EXTRANJE-RO 

(S}/ Regblro búsieo: No !lene; ntm!:l registros. 

C.- I:SrF.CJFICACIONES DE (,A DENOMlNAC1ÓN 
(6} J)cnomümdón y (ó.l) Distintivo: LATlORAIORIOS TF.CNOQUlMICA 

LABORATORIOS 
TECNOQUIMICA , ___ ___¡ 

{7) Clase Internacional: O 

(8:1 PROTEGE Y UlSTINGIIF.: 

Fabricación. distribucjón y/e representación de toda cla<~e de prodlll;tos qulmicos y 
especialidwles fll:rmacél.lticas, t..--osmélioos, productos de servtcios agropecuarios. 

D.-APODERADO UGAl. 

(9) NQmbre: M'ÍBAL LARDIZÁB!\L JIIAVARRO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conooirnlen1a pí1biico para efectos de ley rorrespondic:n!c.. 

Articulo SS d-e la Ley de Propiéd.&l Induslrial 

111 F..:~:h111k emisión: 21-de CJCtubre del afio 2009 

121 R~rvrll>: Nc tiené reservas. 

Ab~adaLESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Rcgistrndor(a) de. la Propiedad Industrial . 

30 0 .• 16 N. y 1 D. 2009. 

UDI -D
EGT-U
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

(1) No_ s.oli~itud: 2009-02688!1 

(Í) Fe.::ha dt: present:acit~n: ll/09r2009 

(3) Scdícitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
(4} So!khllllle:: IMPORTAOORA Al .MACEMAT SA 
(4.1) Domic.:iliv: San José,. Curridabal: del Orive lnn erel Rmtchilo, doscientos 

me'lroS norte y venticinco metros oeste_ 
(4.2.) Org.ani:attla bajo las' leyes de: Co!lta Rica. 
B.- REGIS'I'RO EXTRANJERO 
(5),1 Regi~>1ro básico: No tiene otros registros_ 
C..- ESPECII''ICACTON'H.~ DE LA llENOMINACIÓN 
{6) Dcnt.lminacít'in y (6.1} Di!ltlntivo: E EKONO 

EEKONO 
(7} Clll!óc Inle111.adonal: O 

(81 PROTEGE Y DTSTJNG1)E: 
E~U!bk:cimimlD c;omercial dedjcado a La inpottación . ..,-~r.a y c.omero;ali:mcíón de 
ropa. zapatos. oomes\ibles, jugue1e9, Jibrcria, ba?ar, articulas para a.uwmóvile~ )' 
\'ÍYeres. g!lllem~. chocolah::s, .,.-íno r 1¡corcs, ardculos de uso- perscnal y de ofidoo. 

DrAPODERADOLEGAL 
(9) Nombr-::; JO~l! IJOLORJ:::S TIJERINO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en coru.x:imienlo público para cfccto8 de: ley oorre~lJTldienttl'. 
Articulo 8S de la Ley di! J>ropif.'(lad IndustriaL 

111 Fecha de emi:>ión: lO de noviembre del allu2009 

12J Reserv11~: L11 m!l.t(:il se reivindica s.olame11te en su crmjunto. oo se da ~xdu~h·idad 

S{lbre la letra 1.::. 

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARFS 
Regístrndor(aJ de la ~'ropicd~d Industrial 

16 N., 1 y 16 D. 20(19. 

SEÑALES DE PROPAGANDA 

11 Solídtl~d: 26154-09 
1.1 Fcxha de presentación: 04/QIJ/09 
31 Solicitud de registro de: 'SEÑAL OE PROPAGANDA 

A.- TITULAR 

41 Solicitante: UNIPHARM DE HONDURAS, S.A. DE C. V. 

4. ti DoMicilio: Centro oomercial CA PRISA, colonia El Pedregtd, Tegm.:i_galpa, 
D.C. 

4.21 Organizada bajo las leyes de: Hundunt!'i. 

B..- REGlSffiO EXTRANJERO 

5 Registro básico: 
5.1/Fccha; 

S.ll l'lc1ís de origen: 
!i.3/ Código pak 
C.· f,SPF.CIJi'TCAc.lONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ L>c:nominad-ón ¡ 6.11 Dísl.inth•n: JHNTúS MEJORANDO LA VIDA 

JUNTOS MEJORANDO LA VIDA 
6.21-Re i viruiit;;u:ione::s: 

7/ Clase Jntemacional: 

iJ f'rofegt: y distingue:: 

Proouctos farmacéuticos y vcterinari~ producms hlg~énicos pllllt la medicina; 

sustancias .:th.::i¿ticas pÍ.ra.' usa médico, aliin~lítcs ·para brib'és~ empl118lO:li; 

material para apósltós':·maÍerliiJ·para-'empdstar 1~ ~~c.IU¿s y para i;npro_ntas 
dentales. 

8.11 Página odiciomü. 

DrAPODERADOLEGAL 

91 Nomhn:::: ROQUE FRANCISCO ZF.PF.OA lt 

E.- SUSTll'UYt: PODER 

lO/Nombre: 

USO F,X(:LUSIVO DE LA OFJCTNA 

L.u que &e ¡x:me efl conocimiento JlÚblioo para efectos de ley oorrespoodiente. 

ArticuiQ 88 de la Ley de Propied<.~d Industrial. 

IJI Fcxhade emisión: 02110109 

12/ Reserva.'l: 

Abogadc CA.MILO BENDECK PÉRF.Z 

Registrador( a) t.le htl'mpiedad lmlús{ríal 

30 o., l6 N_ y 1 o_ 2009. 

(1) No. solicitud: 2009-IJ 174•1 

(2} Fecha de ¡ux:Sl:ntac i-ón: 12/06.12009 
(3) Solicitud Je n:gistrodc~ SEJ\:"AL ffF. PROPAGANDA 
A.- U'Il..lL..<\.8. 
(4) Solicitante: ASOCIACIOK ENTIDADES LATJ:.IUAMERICANAS DE 

COMU~LCACION POR TELEVISIOK CRlSTTANA ENLACE. 
( 4.1) florn ieilio: Pava:;., ere 1 a escuela Caries SUJll)bria Mora 7S metros al oeste, San 

Jo:;é. 

(4.2.) Organizada blljo IW$ley~::s de: Co:;ta Rica. 
R.· "RF.GI"STRO EXTRANJERO 

(S)/ Registro bíi')iro: Nfl tiene otros registros. 
C.- ESPECLFICACIONES DE LA Ult:NOMINACIÓ:r-1 

(6) DenominacLón y (6.1) Di;;lintívo; ENLI\CE UNA IMAGEN QUEVJF..NE DE 
LO ALTO Y ETIQUETA 

enlace 
Ul'lll~ t.pl \llene ~.[1) ai'Kl 

(7) CJas<: Internacional: 38 

(X) PROTF.iiE Y lJISTJNGUJ::; 

Teleoomuni'cacionc.~. 

D.-APODERADO Llf.GAL 
(9) Nomhrc: ARMANDO JOSÉ AGUILAR ARJAS 

USO EXCLUSIVO In: LA OFlCINA 
Lo quíl ~e pMt ti\ oonodmi<:nto püblico para efe(!t~s de ley coi-respondiente. 
Articulo SS de la Ley d~ l'ropiedad h'ldllsl.ria!.' . . · . 

ll/ recha de emisión; 17 de !iér;rlcmbrc del af¡o 2flj)9 
' t.:· .. :,·, '. ~.. ~ 

.. ·.,:: .. ·, .•.• : ... :':-f.. • 

12/ Reserva.<;: Seilal ere Propll.gllldu p(lit! ~il.izarse- eón la soli.;itud 10402-2t»J. 

(E:nlace 'J dis.cltO). . _, _. '_. '> 

AbogadaLESBIAENOEALVARÁOORARAALE.S -'· 
Rt:lgt:=:trador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 3fJ O.)" 16 N. 2009. 

UDI -D
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